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PROBLEMES DETECTATS ENTORN DEL
REAGRUPAMENT FAMILIAR

Enric Banl¿n 1

Introilucció'

Primerament, vull agrair a la Fundació Paulino Toras
Doménech I'opofunitat d'estar amb tots vostés. Em sembla que és
especialment important que es proposin fdrums de debat en una
matéria on hi ha drets diversos, on hi ha interessos, sovint contra-
posats, i que una organització com la Fundació Paulino Torras pro-
posi i faci possible el que ens trobem i tots en parlem, em sembla
que és un gran encef. Sense més preitmbul comenqo la meva inter-
venció. Els hi he de dir dues coses. La primera: que jo no sóc un
expert en aquesta matéria, per tant, m'hauran de dispensar si en al-
gun moment incoro en alguna inexactitud. I d'altra banda" la sego-
na: dir'ls-hi que a mi m'ha tocat el posar problemes, m'han dit:
Vosté aquí ha de plantejar qüestions, dificultats, i ja seran uns altres
-que ho tindran molt més difícil que jo-, els que hauran d'intentar
plantejar les solucions.

Com saben, el Síndic de Greuges, en I'exercici de la seva missió
de defensa dels drets fonamentals i de 1es llibertats públiques dels
ciutadans está intervenint en la temática d'estrangeria, si bé, at¿s
que I'Administració competent básicament per actuar en aquest
ámbit és I'Administració de l'Estat i el Síndic no está habilitat a su-
perr,/isar aquesta Administració, la seva intewenció es fa sempre en
coordinació amb el Defensor del Poble i en mérit del conveni de
col.laboració que el Síndic de Greuges té establert amb la Institució
Constitucional del Defensor del Poble. Per tant, en la meva inter-
venció faré referéncia, a alld que hem dit en els nostres informes al

I Ad¡unt al Síndic de Greuges de Catalunya. Al final de la intervención se rn-
cluve l"a tradr¡ccirin al caslelláno.
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Parlament de Catalunya i també al que ha dit el Defensor del Poble
en els seus informes al Parlament de I'Estat. En aquest sentit,
permetin-me que citi un informe, al que posteriorment em referiré,
publicat a comengaments de I'any 1994 pel Defensor del Poble, on
aquesta Institució es fa ressó de les diferents conclusíons, i del de-
bat previ, que ha tingut lloc entre el Defensor i un seguit d'Organit-
zacions No Govemamentals, informe que porta per titol Informes,
estudios y documentos, situación jurídica y asistencial de los ex-
tanjeros en España.

Em sembla que tots estarem d'acord que el reagtlpament fami-
liar és un mitjá idoni per procedir a la integració dels ciutadans es-
trangers en la nostra societat i en conseqüéncia per assolir
I'harmonia social. Deixin-me que plantegi una qüestió prévia, qües-
tió a la que s'hauria de donar resposta quan parlem de reagmpa-
ment familiar o d'altres temes com ara el régim dels permisos de
residéncia o de treball, i és possible que ja se'n hi hagi donat per
part del govern de I'Estat, peró la plantejo perqué ha de donar res-
posta la societat sencera. La qüestió és la següent: ¿en el nostre Es-
tat es vol estabilitzar un contingent de ciutadans nacionals d'altres
Estats o es pref'ereix que aquest contingent estigui en una situació
de precarietat? Aquesta és una qüestió prévia que, evidentment, és
necessari resoldre abans d'abordar-ne qualsevol altra.

El Síndic de Greuges, clarament aposta per I'estabilitat i en con-
seqü¿ncia per una política favorable al reagmpament familiar. Pel
Síndic, política favorable equival a "política activa a favor de"
No és suficient la bona disposició davant el reagmpament familiar,
disposició que hi és, si no que és necessari adoptar mesures positi-
ves que el facin possible. Com els deia, com que m'han adjudicat
la tasca de posar problemes, jo em limitaré a anuncia¡-ne alguns en
foma de preguntes i després ja explicatan de quina manera la solu-
ció es pot encarar persones molt més autoritzades que jo per fer-ho.
Com vost¿s saben, la normativa reguladora del reagrupament fzrni-
liar la trobem en el Reglament de Desplegament, en el Reglament
Executiu de la Llei d'Estrangena, concretament a I'aÍicle 7.2, i
també en la disposició addicional tercera d'aquest Reglament que
estableix que tindran un tracte preferent i es tramitaran pel procedi-
ment d'urg¿ncia, les peticions de visats, permisos de residéncia i
permisos de treball formulades per persones que es proposin el seu
reagruDament amb un membre de la famflia desudament instal.lada
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a Espanya i amb capacitat econdmica suficient per sostenir-los sem-
pre que acreditin trobar-se en alguns dels supbsits d'aquest article.

Instruments juúdics i régim de visats

Primer bloc d'assumptes.La primera qüestió, d'índole més for-
mal que material, que podríem plantejar és si I'instrument jurídic
que s'utilitza per tal de regular el reagrupament familiar, el Regla-
ment de la Llei d'Estrangeria, és I'instrument més idoni per fer-ho.
Es suficient que sigui un Reglament? Caldria que los una Llei?
Caldria que fos la própia Llei d'Estrangeria?, aquesta és la primera
pregunta. La segona pregunta que podríem plantejar dins d'aquest
mateix grup és, si la col.locació sistemitica de la regulació és la
més escaient. Ho tenim estipulat, ho tenim establef dins del régtn
de visats. Potser s'hauria d'establh en el régim de permanéncia,
sense perjudici, evidentment, que els visats de residéncia al.ludissin
a la seva expedició per aquesta causa de reagrupament familiar.
Vostés saben que el reagrupament familiar faculta per obtenir visat,
perd visat per venir al teritori espanyol; perd, en principi, el visat
no suposa per ell mateix, un dret de romandre a Espanya un cop
s'ha anibat en mérit d'aquest visat. Ens hauríem de preguntar si
caldria o no caldria que la concessió del visat per reagrupament
comportés automáticament el permís de residéncia un cop aquest
ciutadá estigués al territori espanyol.

El segon bloc de qüestions que volia plantejar, és més aviat
históric, d'histdria recent. En aquest informe que els hi he somentat
del Defensor del Poble, es diu que les representacions d'Espanya a
I'exterior van rebre instmccions de paralitzar tots els procediments i
no atorgar visats per aquest motiu de reagrupament familiar, des de
marg del 1992 fins que estigués disponible la nova nomativa regu-
ladora. El ceft és que durant aquest pelode que es diu que es van
donar aquestes instruccions, els visats per reagrupament familiar
han estat més aviat escadussers. Si aixb fos així, insisteixo en la
formulació condicional, estaríem, aparentment, davant d'una con-
tradicció amb la disposició addicional tercera del Reial Decret
1.119/86 oue ab¿rrs els hi esmentava.
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Les limitacions d'edat i de parentiu

Tercer bloc de qüestions. Fa referéncia a la limitació dels
supdsits on procedeix el reagrupament i a la amp.liacid dels requi-
sits reglamentaris. Contrastarem el que és la normativa, a la qual
m'he referit, Reglament Executiu de la Llei d'Estrangeria, i el que
ha estat la práctica administrativa durant els ú1rims temps. En prin-
cipi, en el reglament, a I'article 7 .2 fora de la referéncia expressa a
menors d'edat, no h1 ha límit d'edat, no s'estableix un llmit d'edat
per tal que un ciutadá esÍanger amb un familiar resident legalment
a l'Estat espanyol i que compleixi un seguit de requisits, pugui ve-
nir aquÍ en mbrit del reagrupament faniliar. Tampoc hi ha límit en
el grau de parentiu en les línies ascendent i descendent. Es diu que
poden venir-hi parents ascendents i descendents. i tampoc es reque-
reix que el ciutadá estranger, degudament instal.lat, legalment ins-
tal.lat en el nostre país, acrediti un determinat temps previ de
residéncia legal a Espanya. Aquesra és la lectura que des dál Síndic
de Greuges fem del que diu I'article 7.2 del reglament i evident-
ment, la sometem a un criteri més fundat. En canvi, a la práctica
s'ha vingut limitant, quan es parlava de menors, a menors de 18
anys, quan es padava d'ascendents, bisicament a pares i a pares
majors de 65 anys, no menors d'aquesta edat. I en determinats
supósits, s'ha exigit que el reagrupant, portés un mínim de tres anys
com a resident legal a Espanya.

En una intervenció posterior se'ns explicaran les innovacions in-
troduides per la resolució de 18 de febrer de 1994, de la Sotsecreta-
ria del Ministeri de la Presidéncia, peró no vull deixar passar
l'ocasió de dir que, si més no, aquesta resolució suposa un progrés
en la línia de major concreció i de menys discrecionalitat, línia que
el Defensor del Poble i el Slndic de Greuges han anat propugnant
aquests darrers anys pel que fa a les actuacions de l'administració.

Els recursos econbmics i d'habitatge

Quart bloc d'assumptes: El punt 2.4-A de I'acord del Consell tle
Minishes del 12 de novembre de 1993, estableix que el reagrupant
haurá d'acreditar "Recursos económicos estables y suficientes para
atender a las necessidades de la familia incluyendo asistencia
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sanitaria en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad So-
cial". L'article o millor dit el punt 2.4.C, estableix al mateix torn,
que el reagrupant haurá de po¡tar acta nota¡ial mixta de "presencia

y manifestaciones al objeto de acreditar que dispone de una vivien-
da de c¿racterísticas y amplitud consideradas normales para los ciu-
dadanos españoles en la zona de residencia del reagmpante,
teniendo en cuenta el nrlmero de miembros de la familia".

En relació amb aixó, plantegem el següent: d'una band¿, les ex-
pressions "recursos económicos suficientes y estables" y vivienda
de "características y amplitud consideradas normales", entenem que
són conceptes jurídics indeteminats. Indeterminats, perd certament
determinables, la senyora Ana Pérez Tófola ens podria explicar
molt bé tota I'operació ldgica que condueix a la determinació. Peró,
com que tots estem d'acord que no interessa que una nonnativa que
fem nova acabi aplicant-se a través de les resolucions dels tribunals
en litigis, ens hem de preguntar, i insisteixo que és una pregunta, si
era possible o no ho era, tal vegada no ho era, determinar més, i si
amb aquests conceptes utilitzats no hi poden haver problemes en re-
lació amb, per exemple, els familiars de no nacional que treballen
en el sector dels serveis domEstics o amb els que viuen amb una
certa mod¿stia.

En el cas de I'habitatge, m'atreveixo a plantejar qué succeeix
quan váries famílies en comparteixen uni qud succeeix, qud suc-
ceirá, quan un no nacional, un ciutadá estranger, disposa d'un habi-
tatge de lloguer, per exemple de 40 metres de superfície, i pretén el
reagrupament amb la seva esposa i els seus sis fills. Personalment
he vist aquesta documentació en el cas d'un ciutadá resident des de
feia més de 20 anys en el teritori de I'Estat espanyol. El visat per
reagrupament t-amiliar en aquell moment es va concedir. La pregun-
ta és: s'hauria concedit aplicant aquests criteris després de la reso-
lució de l8 de febrer de 1994?

He comentat també que s'estableix que els notaris faran actes
mixtes de presdncia i manifestació. Vostés saben que respecte a
aixó hi ha una circular de la Direcció General de Registres i del No-
tariat. De totes maneres, la qüestió és: Es fan actes de preséncia?
Son merament actes de manifestació? Insisteixo que, malgrat
aquestes observacions, vull subratllar el progrés que representen les
previsions dels acords esmentats en relació amb requeriments
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anteriors molt més discrecionals en origen, és a dir, sense que se sa-
bés de bell antuvi quins eren els requeriments que es farien, sinó
que en funció del seu criteri i en exercici de les seves facultats dis-
crecionals les autoritats governatives decidien en cada moment qué
s'havia de demanar.

A la Delegació del Govern a Madrid, per exemple, i segueixo
amb l'informe del Defensor del Poble que he comentat, es demana-
va "fotocopia de escritura de propiedad de la vivienda o del contra-
to de alquiler, visado en fech¿ reciente, no superior a un mes, por la
Cámara de la Propiedad Urbana o por el Cenúo de Gestión Catas-
tral y Cooperación Tributaria junto con la cédula de habitabilidad
de la vivienda".

La instrucció quarta 2-B de la resolució de 15 de febrer de 1994,
de les Sotsecretaries del Ministeris de l'Interior, de Treball i Segu-
retat Social i d'Afers Socials, estableix que s'haurd d'aportar una
documentació per ajustiñcar els mitjans de vida, i és raonable que
alguna cosa s'hagi d'aportar per justificar aixó. Aquesta documen-
tació és bdsicament "los tres últimos recibos de salarios, justifica-
ción de afiliación y alta en la Seguridad Social" , documentació que
certament sembla raonable, peró que planteja un problema: Aquests
documents depenen de la voluntat de terceres persones, depenen de
la voluntat de I'empresari. Aixó pot poÍar problemes? No els pot
ponar?

La legaliúzació d'irregulars, "cupos" i pérdua de legalitat

Cinquena qüestió. Com es legalitza el reagrupament de familiars
a Espanya en situació inegular, és a dir, de familiars d'estrangers
que estan documentats amb permís de treball i residéncia i que te-
nen familia¡s que ja estan en el territori espanyol peró que estan en
situació irregular perqué han entrat com a turistes o fins i tot per
una altra via menys regular? Ens ha semblat que la disposició
transitória l" d'aquesta resolució de 15 de febrer conté unes prevr-
sions. No obstant aixd se'ns plantegen uns dubtes. Aquesta resolu-
ció que estableix un termini fins a 30 de juny de 1994, és prou
coneguda? Els ciut¿dans estrangers que es poden beneficiar d'a-
quest dret, que poden exercir aquest dret, coneixen aquesta



resolució?. Si la coneixen, des de quan la coneixen? Tenen prou de
temps per aconseguir la documentació requerida, per acreditar iden-
titat, parentiu, dependéncia legal i económica, en el seu cas antece-
dents penals, salut, quan alguns d'aquests documents hauran de
venir, sembla, dels seus Estats de procedéncia?

La sisena qüestió que jo voldria plantejar fa referéncia als con-
tingents, als "cupos", en la nova política del govern, per intentar re-
gular tota aquesta complicada situació. S'inclou o no s'inclou el
reagrup¿rment farniliar quan es diu que hi ha 20.000 ciutadans es-
trangers que poden venir a I'Estat espanyol a I'any 1994? Dins d'a-
quest número s'inclou els que poden demana¡ el reagrupament
familiar, o no?

Setena qüestió: La perdua de la situació de legalitat d'un ciut¿de
estranger que estava legalment en el nostre país, obliga a tornar a
comengar, compofa la il.legalitat en cascada dels familiars reagru-
pats. Preguntem: no s'hauria de preveure un sistema de legalització
més fhcil en aquests casos, un sistema per recuperar la situació o
I'estatus legal, ateses les circumstáncies que hi concorren?

Millorar la informació i portar a terme una política
d'immigració

Per acabar, voldria fer dues afirmacions: Primera, el Defensor
del Poble, en la seva recoma¡ació del 7 de setembre passat adreEa-
da al Ministre d'Afers Estr¿mgers, va dir que és important, és neces-
sari, millorar la informació que s'ofereix sobre els requisits per
I'obtenció de visat segons la finalitat del viatge, no només per rea-
grupament familiar. Millorar la informació, és molt important. Els
hi puc assegurar que moltes de les queixes que se'ns plantegen, i
moltes de les que es plantegen ¿rl Defensor del Poble, tenen en ori-
gen una insuficient informació. Val a dir que de vegades potser no
hi ha una insuficient informació, la informació tal vegada ha estat
la correcta, peró aixb no hi ha manera d'acreditar-ho. Potser les au-
toritats del nostre país s'haurien de plantejar la possibilitat que en
aquests impresos que signen el ciutadans que volen venif al nostre
país, s'expliquéssin les quatre coses bisiques que s'han de conéi-
xer, per venir al territori espanyol. El Defensor del Poble
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continuava dient que ca"lia donar un tractament preferent en els
casos de visat pet reunificació familiar i malgrat que hi ha la
previsió del reglament de la llei d'estrangeria en aquest sentit, aixd
no ¿cabava de complir-se. Finalment, cal també motivar les
resolucions denegatóries de sol.licitud de visat a I'empara d'alld
que en aquest moment preveu l'article 54 de 1a Llei de Procediment
Administratiu vigent, la Llei 3011992.

I per últim, dos observacions més: Entenem que és necessari que
a més de demanar el compliment d'uns requisits, requisits que
s'han de demanar, at¿s que I'Estat espanyol ha de tenir una polltlca
d'immigració, més o menys rigorosa -aixó ja ho fixaran en cada
moment les Corts Generals i el Govern de I'Estat- s'ha de facilitar
el seu compliment. Perqué no és suficient fixar requisits si no que a
més a més s'ha de facilitar el seu compliment, i enllaEo amb allb de
la política activa que els deia al comengament. Per aconseguir
l'estabilització en el nostre país d'aquests ciutadans estrangers.

Quan demanem que tinguin un habitatge normal, si només
demanem que tinguin un habitatge ent¡e cometes 'normal", molts
no el tindran; ja que molts dels ciutadans espanyols -no dels
ciutadans estrangers que venen al nostre país- sinó dels mateixos
ciutadans espanyols, no gaudeixen d'una situació de renda
precisament privilegiada i també tenen dificultats per accedir a un
habitatge d'aquestes característiques. Per tant, ens hauríem de
plantejar qué passa amb I'habitatge públic, aquestes persones paga-
ran impostos en el nostre pals, tenen dret o no tenen dret a
I'habitatge públic? '

I T¡aducció¡l al c¿stellano de l¡ i¡rte¡venciór dEriric Ba¡dett-

PROBLEMAS DETECTADOS EN TORNO A L A REAGRUPACfON
FAMILIAR

Ewia Bartlett

Introducción

Primero. quiero ¿aradeccr a lu Fundación Pculino Tonas Doménech Ia opor-
tunidad dc esiar con iodos usledes. Me Darece oue es esDecialmenle impoÍante
oue se orooonsan forums dc deb¡te en üna ma¡éria donde hay derechoi lan di-
{ersos. doá,le tr¡v inte¡c¡es. a menudo opue'loc, y ql¡r una organizac¡on como
la Funda(ión P¿úlino Tonas prononga y ñaga posiblé el que nds enconlremos y
lodos hablemo\ cle el lo. me parece quc es un gran aclef lo.

Sin mis predmbulo empiezo mi intervención. Le\ lenSo que decir do¡ (oscs.
La orimera: oue vo no sov un exDeno en e(la fnatena, por lanto, me tendran qtre
disfensar si eñ algdn moniento inturro en algurra ine,xaitilud. Y por oll', p3¡tc. la
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segunda: de( ir lcs, que me ha tocado el exDoner Droblemas. me han dicho: Usre'o
aqur ha de plantcar cuestioncs. dif icu¡tadeb. v va serdn ot¡os -que Lo lendrdn mu-
cho más dif ici l  que ]o-. los que rend¡in quc iníentar plántear la:s solLrciones.

Como saben, el Síndic de G¡euges, en el eiercicio de su misión de defensa de
los rltrecho¡ ft¡nrli¡menlales v de lás iibertadós Dúhlicas de los ciudadanos está
interv¡niendo en la temática dc la erranicía. si  6ien. reniendo en cuent¿ nuc b¿i-
sicamenle la Adm¡nisrración comDelenré Dara acluar en estc ámbito eq Ia hdmi-
n¡strac¡ón del Eslado y el Sindic nci cstá h¿bi¡ i trdo a superüsár esta
Adrnlrustr¿ción, \u inter\enctón se hace siemDre en coordinacjón ion el DeIen-
\or dcl Pueblo y en mérito del convenio dc cólaboración que cl Sindic de Greu-
ges tiene establecido con la Insdtución Constitucional delDefensor del Pueblo_
Por tanto, e|l mi intervención haré refe¡encia a aouello quc henros dicho cn
nuest¡os informes al Paflamelto de Cat¿lunva v también a lo que ha dicho el De-
ferisor del Pueblo en sus iÍfo¡mes ál Parlami:nfo del Estado. 

"

En este senüdo, permilanme que c¡te un infofme. al que Dosteriormente nrc
relerue, publ icado a principios de-l  ano 1994 Dor el Delei lsoi del Pueblo. en el
que csLa )nsti tución sé hace eco dc las diferenLes conclusiones. v del debate Dre-
i io. que ha renido Jugar enlre el Defensor y una serie de Organi 'zaciones \o Gu-
bernamcntaleq. inlorme que l leva por t i tu]o " lnformes, estúdios y documenlos,
siluaciún iuridica I asisrei¡ci¡l de lcis extranreros en F-snáña".

Me parece ou",odo, ".,utno..t" o"u".¿o.o,lu. jl 
a"uc^ou-iertro famitiar

cs un médio idóneo para proceder a la inrecr¡cidn de los cjüdadanos exranieros
en nuestra loc¡edad. t  en ionsecuencia para-con.eguir la armonia social.

Dcjenme que planrce una cuestión pre\. ih, cuestidn a Ia que se debena dar
respue\ta cu¿ndo habler¡os de rcagnrpdmienlo famil iar o de ¡tros temas como
son el Épimen de los permisos dc-reridencia o de ¡rabaio, y es posible que oor
l¡r le dcl Gohiemo ya-se hayan dado cuenra, pcro la plantéo pd¡que ha de d¿r¡
re\puei ld l¡  socjcdad efl¡em. La cuesl ir in es l¿ sjgüenie: .  en ñuesiro Estado se
qDiere estabi l izar un contingentc dc ciudadanor nácionaleide otros estados o sc
p¡elrere que e(te conl¡ngenle este en una situación de precariedad? E\l¡ es un¿¡
cuesl lón prer,r¡ que. evidentemente, es nece\aria resolv¡r antes de ahordar,.ual-
qulel otra.

El Sindic de C¡eugcs, apuesta clarameote por la estabilidad v en consecucn-
c¡l por una política la-vorable al reagntpamienio fa¡niliar. P¡ra el síndic. ooli¡ica
favó r rb le  cc iu i va le  I  po l i r i caac t i r a -a favo rde " ,Noessuñc ien re labuén ¡d i s -
pos¡cidn a¡te el reaen¡bamienlo [amil iar. cue e¡iste. sino aue es necesario adrrn-
Lar medidas posit i \ás que lo hagan pos¡61e. Como les decla, como me hán
adjudicadr.r li tarea de ixponer ploblómas. me limitaré a anuncia¡ alsunos cu
foirna de preguntx( y despues ya explicardn personas mucho más auioriz¡das
que yo para naceflo. como se puede cncar¡r ta sotuctón-

Como ustedes saben, la normatjva reguladora del reacruDamiento lamiliar la
en(ontrarnos en cl ReAlamento de Despliesue. en el ReEfam¡nto Eiecutivo de la
[-ey de Er$anjcna, colcreramcnte en e'l a¡ñculo ?.2. v ümbión en fa disoosición
¡d¡cional tercera de esle Regl¿Lrnen¡o que ertablece óue tentlrán un ¡rato n¡efc-
rente.y se lramilari in.por el prgced¡miei l to rJe _urgenciá. las peticiones de visado.
peÍfrusos oe fesloencta y pcrlrusos de tfaba]o tomtul¡das Dor DefsonJ\ de sc Dro-
pongan su reJgrupamieñtir con un rniembró de Ia familia deb'idamente insralada
en Bspaña y con eapacidad ecooómica suticignte para sostenerlos siempre que
acrediten cñconÍarsé cn alguno de los supuesro! del ci tado ¡rtr¡ulo.

Instrumentos .iurídicos y régimen de visados

Primer bloque.de dsuntos. La primera cuestión, de índole más formal quc
materirl. que pódñarnos Flanrear ei si el inlrumenlo iurídico que se utiliz¿ Dura
reglr lar cl  icag¡'upamientó famil iar. el Regl¿mento dc Ia Ley de Ertranjeria, é. el
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instrumenta más idóleo para hacerlo. ;,Es sulicientc que seá ün Re8]amentol
, Hana faltx que fuera una Ley?,,Hana lalta que fuera la propla l-ey de t)\tranJe-
ira?. esta es lá primera 0regunlá.

La \e[unda Drequnta. que podnamos plantcar. dentro de este rüsmo grupo
e'. si  la cólocaci i jn i i \ lemdiica de la regulat¡on es la más rdon-ea L^o tenemo5 es-
tiór¡lado. lo tenemos establecido dentro del régimen de vlsados Qutzas se rcn-
di ia oue csLablecer en el rÉqimen cle permaneniia. sin perjuicio. e!tdenlemente'
oue ló,i üsarjo\ de reoidencia aluditn ¡ 5ü expe¡l;c¡on pert esj-a cattsa.de reagrup¡
ñnénLo famii iar. Usredes saben que el reagnipamiento [a-m¡l iar lacul la Para oble'
ffi';¡,;d;:';;;;;i.;d; piii uÉnú'ai reiritório e<pañol pero. cnpríncipio. el
visado no subone por él rili¡mo, un dcrecho de perrnaneccr en bspana una.vc? 'ie

ha l lesado eir mérito a este vis¡do. Nos tendriamo\ que preguntarsl harla,o no
falta q-ue la concesión del vísado por el reag¡upamiento comportara automatlca-
mente el permiso de resrJencla una ve¿ que este ciudaclano estul tera en el lem-
toflo espanol.

El sesundo bloque de cuestiones que querir planlear. es mds-b¡en hisldrico'
¿. t lüói ia . icieñié. '¡n esr informe oúe lci  he cdmcnlxdo del Defensor del Pue-
üio.." di.e qu. las representaciones üe España en el e\ ler ior rec¡b¡eran inslruc-
iiones de oátalitar tó,los los prucedimientos y no olorgar vis¡dos por esle
moti lo de ieagruDamie¡to f¡míl iar ' ,  de(de mafto de l99Z hasla que esluv-rer¿
iliiplni¡li ta nlJüá nórmáriva reguládora. Lo cieno es que durante e(le Pcríodo
;;ÉlüJ; ¡üoñ i iü" l i i . r .C.ióné',  Ios visados por ieagrup^dmienro famil iar
han cstado más bien esÍn¡ádicos. Si eso tuera asi, lnslsto en la lormulacron .con-
dicion¿1, est.1¡i¿mos. a¡arenlemente. anlc un¿ conlradlcclÓn con la ulsposlclon
adicional tercera del Réal Decrelo I I  l9/E6 que antc\ ler crtaba.

Las limitaciones de edad y de parentesco

Te¡cer bloque de cuestiones: hace referencia ¡r ta limitación de los sl¡puestos
do¡de Drocede el re¡gruDamie¡Lo y Ia irmpliacion de los requisitos rei lamenla-
rios. Cónlrasuremo" Io ciuc e( la nbrmilÚvJ. a Ia cuir¡ Ine fle refendo' Kegf¿mcn-
io Eiecur¡vo dc la Ley dé E\lranieria. y 1o que hn \ ido la prácLica.adm¡nts¡ralr !  a
ll"u.-,iñiiái¡iLi-oi ríempÑ. e"'niirrciplo, én el reglrmerito. e-n el articulo 7 2 a
Darta de la refcrencia eriresa a fos menores de edad. no ha) linute oe edao' flo
íiirü6téi" ":iil.ir; iiiúió porá que un ciudadano ertranlero con un familiar
residente leealmenle en el es,¡Ao es¡añol ) que cumpla una serle de re9uls¡tLrs
nueda \enir-aoui en mérito del reaeruDamiento lamlltar. lampoco ni ly l lmlle cn
él crado de Darenlesco cn la\ líndas iscendenLes y clescenclentes 5e dlce que
oueiicn lenir 'parienles ascendetr les v descendentes. y lampoco se requlere que el
áiudadano exir¿nier", dcbidamente" instalado. legalmente inslalado-en -nueslro
"i i.-iiiilrrc ," á;t¿*-iiió ti".oJ ot uio de re"sidencia legal -cn E\p¿ña ̂ E\la
i'i lii iiii"iiiir,i" ¿-.iJ"'ii s'n¿ii' ¿i'céug"- hacemos de lo qu-e el gnicúto 1..2 del
;;eil;;üd; l¿"idinLémenre, lá soñetemo" ¡ un crjteiio m¿is.lundado En
cu-mbio. en la práctica se ha \enido l imitando. cuando se-h¡blaba dc menotes a
menorcs de 1Saños, cuando se hablabx de a\cendenles. bástcamcnte I P+ores y
a Dadres mavores de 65 años, no menores de esla edad Y en -detelmlnaoos su-

fu'esiós. se la exiEdo gue el reagrupante, llcvara un mínimo de Íes años como
restdente legat en Espana.

En una ¡ntervcnción posrc¡ior ce nos erpl icari in la\ ¡nnovaciones-inlroduci
das por la resoluci<in de f8 dc febrero de 1994. de la Sübsecr-elana de M.rnlsleno
de lá Presidencia. pero no quiero deiar pasar la ocaslon de declr.que. al menos'
esta ¡esolución surjone un piogre.o én l¡ li ea dc malor concre'lonj de menor
ái*tliió""1iáá¿.'li"éi oo"'ii'b"Lu.ot Jel Pueblo v-el Síndic de Greuges han
ü;ñ.,'r;g4;"d,; ;iói ñii.ót o¡o' pói i,r que concíerne a las acruacionés de la
adÍllIl1slracron-
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Los recursos económicos y la yiv¡enda

Cuano bloque de c.uestiones: el punto 2..1-A del Acuerdo del Corseio de Mi_
ll:T9.1-,r91-tl de novrembre dc 199J, esrablece que el reagrupante rendrá que
acreorfar "K-ccur.sos.econórucos 

estables y suficieñtes ¡ara átedder a las necesr_
cades (te la tamllta rncluyejdo asi\ tencia lanita¡ia en el supucsto de no estar cu_Drerta por ]a Segundad Social El a¡tículo o mejor dicho el punto 2-4_C,
eslaDlece el mtsmo lumo..que el feagrupa te tendrá que aportar xcta notar¡al
m¡xra oe _Ircsencta y mantlestactones al bb¡elo de acrei l i tar 'que disDone de unav¡vrcno¿_da car¿ctenstlcas y alnplirud consideradas nornalei para fos ciudada_nos esp¿Lnote\ en ta /ona cle residencia del rcagnrpanre, teniendó en cuenta el nú-mero de miembros de Ia familia".

.-  Eo relación_con eslo. planteamos los siguiente: por un lado. las e\Dresiones
recuTsos ecolom¡cos suhc¡enteJ y esDbles" y virienda de ..caracterisdcas 

v
¡mpl]tuo conJrderadas nofm¡les". entendcmos i¡ue son conceptos iuridicos inde"_
reffnrn¿dos. lndeternxnado\. pero ciertamenle delerminabler. la sÉñora Ana pé_
rez,lonota nos_ poclria c\pl¡car muy bien toda la operacidn lóqica que conduce a¡a oererfntnacton. Hero como que lodos e\lamos dé acucrdo q-ue nó interesa una
noffna¡rva que hacemo\ nucva acabc apl icándose a través de la reroluciones r le
tos-lnDunates cn,l lbgios. nos tenemos gue prcgunrar, e insisto que es una prc_gunl,x.5r er3 po\lble o no. determin¿r m5s, ) si  i ¡n estos conceptós uúl izador nopueoen haher.problemas cn relacion con. por ejemplo, los famil iares de no lra_
ilTl] !-t* f-r¡?¿Jfl en el scdor dd los seft icioi domeslicos o con los que vivcn
Con c1eÍa modestra

.,.En ei caJo de la vivienda. me atrevo a pltntear qué sucede cuando varias ta_
mlrlas comparten una: qué su(cde. qué \ucéderá. (.uátdo un no nacional. un ciu_
oaoano exlranJero, d¡spone de una viviend¿ de alqui ler, por eiemolo de 40
metros de supertrcte. ) prelendc el reagrupaniento cón su eiposa'v sr¡s seis hi_
Jos, rersonahente he vrsto-est¡ documentacidn en el caso de'un ciúd¡dano resj_
oenre qesdc hace más de^20 años en el lcrr irorio dcl Eltxdo español. El visadopara et reagn¡pamren{o t¡miliar en esr momenlo sc concedió. La pregunta e\:
¿\e naDfla concedtdo apttcando es¡os cri terio después de la rcsolución 

-de 
lg de

febrero de 1994?

, He comentado también que se establecc que los lotarios harán actas mixras
de prejenci¡ ) rnanifestacid¡. Usredes ,aben q'ue re"p..:ió a e.tó t¡ál una ciicutar
oe ra ulrcccron Uenerai dc Reg¡stros y del Notari¿do. Dc tod¿s mañems. la cuus_
rron es: ¿se nacc¡ actas de presencia'. ' i ,son meaamente actas de rnanifeslacidn?
Insrsro que. a pcsar- de estas obseryaciones, quiero submyar el Drogreso uue re_presentan tas prcv¡stones cle l05 acuerdos cita?los en rclación co¡i reóuerimicnLos
¿ntenores muLho más dl_screc¡onales en origen, es decir,  sin que se iupiera co¡¡
anreñonoad cuate\ eran lo_j' requerimientos que se harían_ s¡nd quc en ñlncion oe
su cñteno ).en e1erctc_ro de su\ laculr¡des discrecionales l¿s aútoridades cuber
nar¡vas oectoran en cada momento qui se habra de oedir.

d.r B:;É"?.-1"f"1"b11ffJ fi::'iffjl#,*ll;F",í.-"¡l,,Jp,l1;LiJp""f."t*lliJT¡
pl9pl"9u9 0c l l vr\,rencfa¡_det conlralo de alquiler. visado en'fecha rccienre, nosr¡Jrenor a un- mes. por la ('ámara de la propiedad Urbana o por el Centro de Cestión ('arasrral y CobpeÉción Trr burnria ju riro con la c¡dulá áe há¡¡ti6ii¡¿iJ i. tavlvrcnda"

La legalización de i¡regulares, cupos y pér(tida ale legalidail
La instrucción -4.2-b de la ¡esolución de 15 de febre¡o de 1994. de las Suose_crebn?s ̂ de los Ministcrios del Inrerior. de frabaio i Seeuri¡iiToiüIi, ¿eAsunros )ñctates. eslabiece que sc tendrd que cponar'una tocumentac¡ón 

'Darr
Jusurcar tos medtos de vlda. y es razonable que a-lAuna co\a \e tenga que aoórtarpara lusUncar esto. Esla documenlación es básicamentc .. los tres úI¡inios écibos
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de , 'alarios. iu\r i f icación de al i l iación y alta cn la Seguridad Social".  documenta-
i'¿n q"é;idrl"tné"ié paréce razonabld. pero que pla-ntca-un problemx: erros Jo-
ii,r"ii"l,ráiáipin¿.n ¿ó la uótunra¿ ¿e teiceras pcrionas. de¡erlden.de la voluntad
del cmpresario. , ,Esto puede traer prohlemas'¿No los puede Üacr. '

Ouinta cuesl ion: , .Cdmo se IeAaliza el reagruparnienlo famil iar de famil iares
"n eiñárii "'iiiii,áiicin ¡riéi"lár, éJ áii¡r, de fanüliares de erLranicr.os que estdn
docurñentados con pcrmiso?e trabaio y res¡dcDcia )'que üenen famllraJes.que ya
están en el leÍ i tor iñ espaiol Dero que están en sl luac¡Ón lFegular porque nan en-
lrado como turistas o Éor otrá via incDos regqlar? Nos ha-parec¡do qu€ la drspo-
sición transi loria l ' -de esta resolución de l5 de lebrero cont- leÚe unás
;;;;iio;;J. Á;;ro, diisto se nos plantean algunas dudas Esra resolüción que
i ' , iLablece un plázo h¡sra el 30 de iudio r le 1994- ¿cs baslante conocrdal Los cru-
dadanos extranieros Que sr pueden beDe,lc,ar de cjle derecno. que pueoer eJer-
ccr esle derccho. ; .cbnoceri e.ta resolución? Si l¡  conoccn. ¿descle cuáodol
r lienen basra;ie tieinpo piua con\eguir la documcnlación requerida. para acredi-
ihr idenridad, parenleicco, dependeniia leg¡l  y econdmica. en su caso anleceden-
tes oenales. s¡ lud. cuando algunos de eslo\ documenlos tendMn que vcnlr oe sus
Esrádos de o¡ocedencia?

La sexta cuestion que yo quería Dl¡nÉar hace referencia a los co-n(ingcl l tes. a
los cuDos". en la nuéva-pol i t ica del gobiemo, para intentar regular lo{ la esta
iómnti iada sitr¡¡ción. Se incluye o nó se inciule el reagrupamiento f i lmil iar
cuán,Co sc.l ice que hay 20.000 óiuda¡lano\ exuunjeros que pueden venrr al bsta-
éó ispanút én ef año l99l ' l  Dentro deesre númeó. ¿se' incluyen los que pueden
soLiciiar reagrupamienro familiaJ. o no l

Séplima cuestión, ta pérdida de la s¡tuacidn de legal idad de un ciudadano e\-
tranicrb que estaba legal inente en nue\ro p¿í5. obl¡ga a volver a empeTar. com-
oon-a la i"ler.¡lidad cn-cascada de los lamil¡¿ües reagruPados Pregunlxmos: ¿no
ie rendria o-ue orever un sislema de legal izaclón más iácl l  en estos casos. un sls-
rcma para iecüDera¡ la si luacidn o el-estatus legal. Ieniendo en cuenta las cu-
cunstaincias que concurren?

Mejorar la información y llevar a término una política de inmigración

Para acabar, quisiera hacer dos afirmacionss: Primera. cl defen\oJ d€l Pue-
tto,-Jri1u ñJóinén¿iCiii; del 7 d; septiembre pasado dirigida al Ministro.de
Asuntos Exlef iore\, di io que es ¡mpoflante. es necesarto, mejoraf l-a lnLo-rmaclon
,ri,?ii óf¿ii Jóbre lot rehuisiros fara la obtencicin de vis-atfo según )a findidad
(tel ! iaie no sdlo Dor reaeruo¡cidri  famil iar '  Meioral la intorrrac¡Ón. es mu) rm-
port¡níe. 'Les puedo aseg-urar que murrhas de lás quej¿s l luc se nos.planleln. y
inuchas dc las que se lc ñlante¡i l  al  Dclencor dcl Pueblo. t icnen en ongen una In
suficiente infofinación. Hav oue dccir que a veces qulzás no hay una tnlorma-
;i¿;-¡iiii"ñÉ,"1" iilot¡"á.ion há ¡ido la conecia, pero esó no se puede
,iiiiiiui 

-óiü.li" 
áui.'iiái¿es ¿Á nu.sr¡o país tendrl¡ñ que plantear la posibi-

l idad oue e_n eslos imDresos que f irman los ciudadanos que-quieren venu a nües-
tro oaís. se exol icasei las cuatro cosas bas¡cas que se han r le (onocer. para v-enlr
iitérriioió é'?ñ¡ó1. ei iJefensor del Pueblo coñrinuaba diciendo que hacía falta
dar un trato or¿ferente en los casos de Yisado por reagrupacrón famlll¡¡r y a pesar
Ji,r'Lié tril i'ibñ"isión del reglamento de la ley delxíranjería qn esre senLido.
ir ld no iá¡i  

'¿i 
cr¡rnol irse. Fínalmente, hace falta tambiéñ motirar las resolu-

ciones deneeatorias de solicitud de visado ol iámparo de aquello que este momen-
i6-iiéu¿ ii?ttiioto 54 de la Ley de Procedimienro A&ir¡nishátivo vigente, la
l-Ét 3Oll99Z.

Y por úLtimo, do$ obserraciones mds Entendemos.que e¡ necesarir-:  gue ade
rnas ¿á oe¿ii-éliumolimiento de unos requisitos, requis-itos que se han de pediq
teniendci en cuenta óue el Estado español h¡ de (ener una pol ihca dq lnmrSl"a-
ció[.  más o menos r ieurosa. -eslo va lo f i i rrán en (ada momcnlo la\ Lofes ue-
ner¡ler v el Cobierno-del Est¡rdo- 

-se 
ha de facililar su clrmplimiento. Porque no
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LA REAGRUPACION FAMILIAR DESDE LA
PERSPECTTVA DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Ant Pérez Tórtoln 3

Introducción

El punto de vista desde el que intentaré tratar de la redgrupa-
ción fltmiliar de los extranjeros no nacionales de Estados de la
Unión Europea, es el que proporciona la experiencia en la Íamita-
ción de procesos contencioso-administrativos, en los que se venti-
lan recursos planteados por aquellos ciudadanos extranjeros frente a
actos de la Administración relacionados con el tema de la reagrupa-
ción familiar en general. Normalmente se asume que la reagrupa-
ción familiar constituye un factor de integración social de primer
orden, de manerar que se plantea como algo natural el hecho que la
legislación prevea mecanismos de favorecimiento de aquélla res-
pecto de personas que se encuentran legalmente en el país, si bien
no son nacionales del mismo.

es suficiente fijar.r-equisitos s_ino que además se ha de facilita¡ su cumplimien@,
y enla,/o con.aquello de la pol i t icaacriva quc les deci¡ al princjpio, pára conse_
EUrr la eslabrlr/act0n en nueslro pals de es[os ciudadanos éxtran]eros. Cuando l i_den quc tengan una vi l ienda noñnal. si  sr j lo piden que lcnpan uia vivienda enrre
comrl las "normal--- muc¡os no l¡  Iendrán: y¿_que nüchos fe los ciudadanos espit-
noles -no_Oe IrJs CtUCaOanOS extranjeros que vlenen a nuestro DaíS- SiDO de lO\
mrsmos crucl,adanos españolcs, no disfrutan de una si luacidn de renla orecrsa-
men(e pf l !¡ legiada y tambien r ienen diñcultades para ¿cceder r u¡a viv¡ 'enda de
esl¿-s cafaclef lst lcas. Por lanto. nos deb(namos plantea¡ qué nasa con la vivienda
püblrca.. eqtas pcrsonas pagardn i tnpue\tos en rtue.t¡r.¡  pais. , t ienen dcrecho o no
tienen der€cho a la vivíenia públ i¡al Y no me entr i tengo" mir que ya rne he
ala¡uado demasiado
' Magishada del Tfibunal Superior de Justicia de Catalunya.
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Las preferencias

En una primera aproximación puede señalarse que las alusiones
que la llaunada Ley Órgánica de Extranjería y su Reglamento de

eJecución realizan a la familia, bien a través del mat¡imonio bien a

través del parentesco por ascendencia o descendencia, son básica-

mente de dos tipos. Por una paÍe, aquellas situaciones de parentes-

co son tenidas en cuenta como factor de preferencia a la hora de

decidir sobre la concesión de determinados beneficios, como pue-

den ser el pemiso de residencia o el permiso de ttabajo. Así se es-

tablece poi ejemplo en el artículo 13.3 de la Ley en relación con el
permiso de résidencia y en el artlculo 18.3, k) referido al permiso

de trabajo, sin perjuicio del desarrollo que contempla el Reglamen-
to en su^s artículoa 37 y 39. En este orden de cosas, sin embargo,
debe llamarse la atención sobre el contenido del artículo 42 del Re-
glamento en función de las preferencias mencionadas; este precepto

ástablece que, no obstatrte lo determinado en los afiículos anteno-

res, el alcince de las preferencias que los mismos establecen podrá

ser modificado por ei Ministerios de Trabajo y Seguridad Social'

cuando ajuicio de éste, la situación nacional de empleo así lo acon-
seje, o si ios españoles no fueran objeto de un trato de reciprocidad
en el país de origen del axtranjero para el que solicita el permiso'

Es claro que tal previsión implica una importante ampliación, si es
que ello éra posible, del ámbito de discrecionalidad con que se

cuenta en general la autoridad competente en materia de fabajo y

residencia de extranjeros.

El visado Y la discrecionalidad

El segundo ámbito en el que la familia es tenida en cuenta por

normaüvá de extranjería es el relativo al visado. Existe una cláusula
genérica, contenida en el artículo 5.4 del Reglamento' que pemite

á la autoridad competenÍe eximir de la obligación de obtener visado
en el caso de que concurran "circunstancias excepcionales". Este
suDuesto ha sidó utilizado en muchas ocasiones como una forma de

vehicular el derecho a la reagrupación, al entender que la misma
constituía precisamente una "circunstancia excepcional" justificati-

va de la eiención de la obligación de obtener el perceptivo visado'
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La Jurisprudencia así lo ha venido admitiendo de forma bastanrc
clara. Además, se prevén en el artículo 7.2, apartados a), b) y c)
unos supuestos conforme a los cuales puede proceder la concesión
de un visado especial por razón de la reagmpación familiar. Ahora
bien debe reseñatse también la publicación de una serie de resolu-
ciones administrativas con posterioridad a la entrada en vigcr de la
Ley y el Reglamento que sancionan el marcado carácter restrictivo
que ha de tener la concesión en su caso de la exención de la oblisa-
ción de obtener visado. Así se observa en una Circular de 1 de iu-iio
de 1988 sobre criterios de aclaración de las cuestiones sureidás en
la aplicación de la Ley Orginica y del Reglamenro de Ex-tranjería
dictada por los Ministerios de Asuntos Exteriores, Interior v Traba-
jo y Seguridad Social. Y también puede afirma¡se que la discrecro-
nalidad alcanza significativas cotai tras la lectura del apartado 2" tle
la Resolución de 15 de febre¡o de 1994, dictada por lai Subsecreta-
rías de los Ministerios de Interior. Trabajo y Seguridad Social y
Asuntos Sociales, a la que se remite a su vez el Acue¡do del Conse-
jo de Ministros de 12 de noviembre de 1993 sobre tramitación tle
visados; en este último se señala, entle otfos aspectos, que en últi-
mo término "la autoridad gubemativa, a propuesta de la oficina re-
ceptora, enviará a la Dirección General de Asuntos Consulares un
informe valorando la documentación presentada por el reagrupante.
La Dirección General de Asuntos Consulares a la vista de ios lnÍ_tr-
mes del Consulado y de la autoridad gubernativa cursará las ins-
trucciones a aquel para la concesión o denegación del visado,'
(Apatado segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de
noviembre de 1993). La extensión de la üscrecionalidad se deduce
tanto de la documentación exigible al que solicite la reagnrpación
como de los informes que la autoridad en su caso debe recabar para
fundar su resolución. Pues bien, ante esta situación, v volviendb al
comienzo, cabe preguntarse qué tipo de reacción juristliccional re-
sultaría funcional para el tratamiento judicial de las cuestiones sus-
citadas. En mi opinión hay dos vías posibles.
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La reagrupación familiar y la reacción jurisdiccional a través
de los tratados internacionales

La primera viene dada por la integración de los tratados iner-
nacionales suscritos y ratificados por España en nuestro Derecho
interno. En particular en esta materia tiene especial importancia el
Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos y
libertades fundamentales de 4 de noviembre de 1950. Como es sa-
bido, los Estados que se adhieren al Tratado estián obligados a apli-
car y respeta,r los derechos y libeftades que se reconocen en el
mismo a todos aquellos que se encuentl€n bajo su jurisdicción, con
independencia de cualquier circunstancia de origen, nacimiento, se-
xo, etc., (art. l). Es una obligación de respeto de derechos y liberta-
des exlensible Iambién a los exlranjeros.

Dent¡o del catalogo de derechos que contiene en Convenio aquí
resulta de especial relevancia el contemplado en el ¿rtículo 8.1
cuando señala que "toda persona tiene derecho al respeto de su vida
privada y familiar, de su domicilio y su corespondencia". El párra-
fo 2' del mismo precepto establece que "no podrá haber injerencia
de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho, sino en tanto
en cuaDto esta injerencia esté previs¿a pot la Ley y constituya una
medida en una sociedad democrática necesaria para la seguridad na-
cional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la de-
fensa del orden y la prevención del delito, la protección de la salud,
de la moral o la protección de los derechos y libertades de los
demás".

Tal derecho puede configurarse en los ténrrinos en que viene ex-
presado en el Convenio como parámetro general que ha de servlr-
nos ante el ejercicio de la reagrupación familiar. En la medida en
que el aftículo 8 reconoce el derecho al respeto de la vida privada y
familiar, puede colegirse que la reagmpación familiar constituye un
derecho. Tal es así, que la jurisprudencia emitida por los órganos de
aplicaciones del Convenio ha seguido una linea muy importante, de
obligada referencia para nosotros, al interpretar y dar contenido al
reiterado al artículo 8. Así, por ejemplo, se ha establecido que la
denegación de entrada de un extranjero en cualquiera de los Estados
firmantes del Convenio puede constituir violación del derecho al
respeto de la vida famili¿r y, si bien añade que incumbe a los
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Estados contratantes asegurar el orden público, también mantiene
que es preciso que sus decisiones en esta materia, en la medida en
que puedan suponer un atentado a un derecho protegido por el pá-
nafo lo del afículo 8, debe estima¡se en todo caso como necesarias
en una sociedad democrática, es decir, justificadas por una necesi-
dad de ca¡ácter imperioso y especialmente proporcionadas en rela-
ción con el objeto legítimo perseguido.

Para apreciar la existencia de vulneración del artículo 8 se exige,
entre otros requisitos, que exista una vida familiar efectiva, esto es,
que haya un vínculo, normal¡nente matrimonial o familiat por filia-
ción, requisito de efectividad que permitirá en principio una inves-
tigación respecto de la convivencia cuando se trate de una pareja o
respecto de la dependencia económica en su caso. Ello sin embargo
no puede plantearse en tórminos demasiado tajantes como ahora ve-
remos. La vida familiar, por ejemplo, entre padre e hijo no termina
con el divorcio de los padres o por el hecho de que una áutoridad
pública se haga cargo del hijo. Por otra pafie siempre tiene el dere-
cho de ver a su hijo. Por tanto, la vida en común no es elemento in-
dispensable para considerar que existe vida familiar entre
padre/madre e hijos menores. Conforme a las decisiones de la Co-
misión, el rechazar la entrada en un país a un exhanjero no supon-
drá violación del derecho al respeto de la vida familiar en el sentido
que exige el anículo 8 si algún obstáculo juídico o de otra natura-
leza no les impide estar juntos o reunirse con su familia en otro
paísi esta relación con el otro país debe hacerse, no obstante con
criterios de conexión, de rnanera que habrá que tener en cuenta f-ac-
tores diversos para deteminar si existe tal conexión, factores que
pueden ser la existencia de parientes en el otro país, el conocimien-
to de la lengua u otros, de tal manera que caso de que tales factores
no concurrieran podría de nuevo concluirse que existe vulneración
del derecho que estamos examinando.

La Jurisprudencia del ribunal Europeo de Derechos Humanos
entiende que se puede producir violación del derecho a la vida en
fbmilia en los casos de denegación de entrada o de orden de salida
del territorio de un Estado contratante. Una resolución de expulsión
llevada a cabo en principio de fotma regular conforme al Derecho
intemo puede suponer una vulneración de1 derecho si resulta des-
proporcionada la medida con el interés público que se pretende pro-
teger con la misma; en esta misma dirección el propio
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procedimiento establecido por el Derecho intemo pata garantizar en
teoría el ejercicio del derecho a la reagrupación podría identificarse
con una vulneración del derecho cuando la duración de aquel proce-
dimiento materialmente haga posible la reagrupación.

En el Derecho Comunitario no se puede afitmar que exista una
normativa común que obligue a los Estados miembros de la Unión
Euopea a establecer las condiciones que regulen el acceso a los
mismos a través de la reagrupación familiar. Aun así, existe una in-
teresante jurisprudencia cuya exposición global sería largo de rese-
ñar; piénsese por ejemplo que en materia de acceso a bolsas i
financiación por razón de estudios, los hijos de residentes extranje-
ros se hallan en iguales condiciones que los hijos de los nacionales
de cualquier país miembro de la Unión Europea. En todo caso, lo
que sí es destacable es que la perspectiva que ofiece la caracteriza-
ción de la reagrupación como un derecho reconocido en el Conve-
nio, a la vista del artículo 10.2 y del artículo 96 de la Constitución,
exige un replanteamiento posiblemente tanto de los parámetros le-
gales actuahnente vigentes como de la propia práctica jurisdiccio-
nal realizada por los Tribunales de Justicia.

La reacción judicial a través del control de la motivación de la
resolución administrativa

La segunda vía de reacción jurisdiccional ante los problemas
que plantea la reagrupación en sede contencioso-administrativa
puede anicularse a través del control de la motivación de la resolu-
ción administrativa. Sin perjuicio de que a veces se obsela que las
prácticas administrativas van cambiando, lo cierto es que en mate-
ria de extranjería las resoluciones administrativas no suelen ser un
buen ejemplo de argumentación y motivación de la decisión última.
La exigencia de motivación siquiera sucinta pasa muchas veces por
el uso de fórmulas estereotipadas, por la utilización de modelos de
resolución, en los casos que lo único que varías es la alusión a la
identificación de peticionario o recuffente sin referencia específica
al fundamento de la petición. _

Al tiempo, la normativa contenida en la l,ey y el Reglamento y
en las Resoluciones administrativas de interpretación antes indica-
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cadas exige una profusa documentación a aportar por el propio soli-
citante o a incorporar al expediente por la propia autoridad que 1o
tramita. La experiencia nos dice también aquí que los informes
aportados por la propia Administración a menudo son en exceso ge-
nerales y de difícil relación con el caso concreto al que deben servir
de fund¿mento. Estos problemas se agravan cuando el propio Re-
glamento permite, como hace al regular la denegación de permiso
de trabajo, que tal denegación pueda realizarse no sólo por las razo-
nes que expresan preceptos concretos sino también por "cualqurer

motivo legítimo", sin expresar el contenido del mismo, haciéndose,
por tanto, imposible el ulterior control efectivo judicial del acto.

Conclusiones

Lo dicho hasta ahora permite llegar a las conclusiones siguien-
tes: De una pafte, existe una jurisprudencia europea y española que
permite por vía del control de la motivación del acto realizar una
efectiva tutela del derecho a la reagrupación. Y, de otra parte, la ca-
racterización de la reagnrpación como un derecho posibílita una re-
ducción real de los ámbitos de discrecionalidad comúnmente
admitidos en esta nráteria exigiéndose, por tanto, una reinterpreta-
ción conforme a la Constitución de las cuestiones oue se han veni-
do exooniendo.
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L'ACTUACIÓ I LA POLÍTICA DE LA GENERALITAT DE
CATALUNYA EN L'AMBIT DE LA IMMIGRACIó I LES

FAMILIES

Víctor Bayarri \

Introducciír

Moltes grácies per la invitació que ens ha fet a la Generalitat la
Fundació Paulino Torras Domdnech. La meva intervenció no tindrá
el carácter tant jurídic com les anteriors. El que pretendré será ex-
posa.r breument dues qüestions. Una, quina és I'actuació, quina és
Ia política del Govem de la Generalitat en l'ámbit d'immigració. Es
a dir, quina relació té aquesta política amb la realitat del que són les
famílies, amb el reagrupament familiar. Peró no considerarem ex-
clusivament el reagrupament, sinó també la dimensió f'amiliar que
té la immigració estrangera- En una segona veftent consideraré al-
guns plantejaments respecte al fet del rcagrupament familiar, ¡es-
pecte al dret, i la posició que tenim quant a I'actuació que compet a
la própia Administració central.

Quant a la política del Govern voldria destacar que aquesta polí-
tica, especialment en la present legislatura, s'ha sustentat en un Pla
Interdepartamental d'Immigració en el qual hi parricipen, tanr en la
seva preparació com ara en el seu desenvolupament, deu departa-
ments de la Generalitat. Aquest pla va ser aprovat el 28 de setembre
de I'any passat, consta de 35 progr':utes i una bcna part d'aquests
programes tenen a veure amb la realitat de les famílies a Catalunya,
de les famílies de persones estrangeres a Catalunya. A Catalunya
contem amb un nombre important en termes absoluts, no tant en
termes relatius, de persones immigrades, estrangeres segons les

I President DeleAat de la Comissió lnre¡deDartamental de Immisració de la
Ceneralitat de Catdunya. Al final de Ia intervérción se inclüye la tr;ducción al
castellano.
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dades de I'any 1991. Després de la regularització del 1991 eren
106.673 les persones censades, un 1,8 per cent de la població de
Catalunya i el 20 per cent de la població estrangera del conjunt de
l'Estat. Dono aquestes dades perqué tambd vostés tinguin en comp-
te els 12.672 nens de famílies immigrades estrangeres que tenim es-
colaritzats en aquest moment a Catalunya. Aquesta dada dels
L2.672 nens, més la dada d'una proporció de natalitat, si més no, en
els hospitals públics de Barcelona i de Girona, que está per sobre el
4 per cent aproximadament, dóna eI perfil de que no estem davant
d'un fet nou, no estem plantejant-nos quelcom que neix ara mateix.
El reagrupament familia¡, en tot cas, legitima un procés queja s'ha
vingut donant abans i li dóna millors possibilitats i nou marc juídic
més adequat, perd que en tot cas és una realitat creixent amb una
perspectiva futura d'un creixement encara molt més important, Fins
i tot, independentment del marc jurídic existent. Evidentment, si hi
ha un m:rc jurídic que ho afavoreix, aquest procés serl mós accele-
rat, si no serh més reduit, perb anirem a un creixement del fenbmen
de les famílies formades per immigrants estrangers o que els pares
ho són i aixó ho assenyalo perqué després voldria fer-ne algun co-
mentari. Concretament, aquesta política del Govem de la Generali-
tat es desenvolupa des del seu marc competencial. Recordem que
I'aficle 149.1.2. de la Constitució atorga aquesta matéria básica-
ment pel que fa a regular la condició jurídica dels immigrants es-
trangers, el control de fronteres, etc., a I'Administració central.
Tanmateix la Generalitat de Catalunya té un seguit de com-
pet¿ncies, moltes d'elles exclusives, i les persones estrangeres que
viuen al nostre país, a Catalunya, no viuen en un lloc eteri i desco-
negüt i, per tant, I'actuació que es pugui fer des del Govem i també
des del Parlament de Caldunya és del tot essencial. La filosofia i
els objectius que impregnen aquesta actuació estan totalment abo-
cats al respecte pels drets de les persones. Aquest seria el fonament
que pretén imprimir aquesta política i amb un objectiu clar de gene-
rar un procés d'integració de les persones estrangeres en el nostre
país. Procés que sempre ha de tenir dues dimensions: la de les per-
sones que ja viuen aquí, la del conjunt de ciutadans i la d'aquells
nous que hi arriben.
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L'accés als serveis socials

Un altre principi és el de tendir a la normalitat en l'accés als ser-
veis, en I'accés als recursos, en aquest cas totalment coincident amb
alló que ja pronunciava a I'exposició de mofius de 1a Llei d'Estran-
geria quan deia que s'hauria de tendir a la práctica equiparació de
drets i llibefiats pel que fa a les pe¡sones estrangeres amb els nacio-
nals espanyols. Esmento tot aixó perqué no es pot entendre la reali-
tat de les persones estrangeres aqui a casa nosÍa, si no es té en
compte quin accés tenen a I'ensenyament, quin accés tenen als ser-
veis socÍals, quin accés tenen a I'habitatge, quines possibilitats te-
nen per desenvolupar-se plenament. I en totes aquestes matéries la
Generalitat hi té una responsabilitat forga directa. Jo, evidentment,
no defugiré en cap moment qualsevol tema que pugui suscitar-se,
perd sí que he de remarcar que hi ha una condició, que segons la le-
gislació vigent s'anomena de legalitat, és a dir, que estiguin o no en
situació regular aquí, al nostre país.

Voldria destacar algunes dades concretes. No necesslriament de
tots aquests nens que estan escolaritzats en tenim una total concre-
ció de la seva situació regular. Nosaltres, en tot moment, estem do-
nant una prioritat, en aquest cas, a la Convenció dels Drets de
I'lnfant on es destaca que els infants tenen el dret a I'educació.
Aquesta, per nosaltres, és una prioritat. Recentrnent, el Parlament
de Catalunya ha aprovat la llei, publicada el dia 29 d'abril, de des-
centralització dels ser¡eis socials. Concretament la va aprovar el 7
d'abril i en el seu article 6, aprovada per unanimitat pel Parlament
de Catalunya, es parla del dret d'áccés de les persones als serveis
soci¿rls. Es deixa ben clar que tota persona té üet d'accés als ser-
veis socials d'atenció primária i als serveis socials especialitzats.
Insisteixo en aquestes qüestions perqu¿ entenc que originen una si-
tuació difícil, una situació que pot arribar a tenir unes contradrc-
cions fins i tot greus, i insisteixo en que la realitat d'aquestes
person€s si no es veu adequadament atesa pe¡ les administracions
públiques, pot esdevenir absolutament una situació de marginació,
una situació de ghetto, una situació d'absoluta precarietat. Som co-
partíceps, millor dit, ens fem solidaris, de la necessitat d'un control
de fronüeres, de la necessitat d'uns contingents. En absolut qüestio-
nem la necessitat de definir una política que també concreti els lí-
mits que té el fenomen de la immigtació, peró considerem, i així



consta en el propi Pla d'Immigració del Govern, la necessitat de ser
avangats, de ser progressistes, de veure quina és la realitat que te-
nim en aquest moment en el país i d'intentar apropar-nos el máxim
a ella.

propostes

Per aquesta raó, en el pla que els hi he esmentat ja abans, amb
un seguit de propostes que s'efectuaven el 28 de setemb¡e en el Go-
vern Central, en una d'elles ja es remarcava la necessitat de poder
assolir aquest reagrupament familiar, sempre i quan es donessin -

unes condicions mínimes d'habitatge i d'integració social. No ne-
guem tampoc, ni molt menys, que hi ha d'haver aquestes condi-
cions mínimes, perir donades aquestes condicions s'hauria de poder
produir el reagrupament familiar. Evidentment, hem rebut molt sa-
tisfactdriament, pdmer, l'Acord del Consell de Ministres de 12 de
novembre de 1993 i posteriorment, la Resolució de 15 de febrer de
1994 que el desenvolupa. Tanmateix, per la informació que tenim i
notícia dels fets que es poden anar produint i pensant especialment
en aquest gruix de famílies que ja són aquí i que de fet ja s'han rea-
grupat i que per la via de la disposició transitdria primera de la Re-
solució necessiten accedir al reagrupament per un procés
¡elativament lent, com ja se'ns ha exposat, abans del 30 de juny
d'aquest any i tenim notícia que: Primer: hi ha un déficit de conei-
xement per part de mol¡es d'aquestes famílies que aixb és possible i
com es pot produir. Per exemple, fa pocs dies em va arribar a les
mans un fulletó elaborat pel CITE, pel Centre d'Informació de Tre-
balladors Estrangefs de Comissions Obreres, un fulletó que dóna
unes breus explicacions al respecte. Caldrien moltes més iniciatives
d'aquest tipus perqué realment, el conjunt de persones que es tro-
ben en aquesta situació puguin exe¡cir en aquest moment un dret
que els és básic. No entenem que aquesta sigui la única dificultat,
sinó que també hi ha una alua dificultat afegida, que és la lentitud
que comporta el procés que s'ha iniciat, lentitud que hauria, espe-
cialment pel que fa al tr¿mit que compet als Governs Civils,
d'agilitzar-se al mixim si volem arribar a temps adequadament.

També ens ariben notícies que no necessfu:iament s'apliquen
únicament i exclusiva als requisits previstos en la normativa a les
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diferents oficines consulars. També recomanaríem que des de Ia
Direcció General d'Afers Consulars es pugui efectuar una reiteració
de quins són aquests requisits i que no se'n de.manin més dels que
ja estan previstos a la própia normativa.

Aquests serien els temes esencials de la meva exposició. Per
altra banda, entenc que, amb les premures que ens hem trobat, per
la necessitat de poder cobrir aquesta difusió, seria convenient que
es replantegés el període máxim del 30 de juny i s'evalués la
possibilitat d'una prdnoga que, com a mínim, arribés frns a final
d'any. Es un treball lent, jo comprenc que aquelles organitzacions
que fan més destacadament aquesta feina d'apropar-se, a aquestes
persones necessiten un temps per poder donar el suport necessari
per tal d'iniciar tot el seguit de trimits.

Voldria acabar la meva intervenció destacanf la percepció que en
tinc de bona voluntat i de bon fer polltic del Director General
d'Estrangeria i Asil. I estic convenqut que la seva bona receptivitat
tindri en compte aquestes i altres qüestions. N'esic convengut
d'aquesta bona receptivítat i penso que tots plegats, peró
especialment aquests ciutadansr aquestes persones que viuen amb
nosaltres i que de fet nosaltres els sentim com a catalans, puguin
veure plenament culminat el seu procés d'integració i de
desenvolupament.'

'� Traducción al casLellano de la intcrvención de Víctor Bayarri.

LA ACruACIÓN Y LA, POLÍTICA DE LA GENERAL.ITAT DE
CATALUNYA EN EL AMBITO DE LA INMIGRACION Y LAS

FAMILIAS

Víclor Bayarri

Introducción

Muchxs aracias por la invitación oue nos ha hecho a la Gcneralitat la Funda-
ciófl PaulindTo¡ras-Dt¡minech. Mi iirtervención no tendrá un carácter iuídico
como las a¡teriorcs. Lo qüe Dletenderé scrá exponer dos cuestiones. Una, cuál es
la a,:tuación- cuál es la oólítí:a del Gobierno de l¿ Ge¡re¡alitat e¡ el ámbito de la
inmisración. E" decir ciue relacidn r iene est¡r Dolir ica con la real idad de lo quc
son lás lrmil ias. con el reagrupcrniento famiLi¡ i .  Pero nn consideraremos exclu
5i!amenle el reaqruDamienio, i ino rarnbién ld dimensión famil iar qure l iene la in-
rnicración extrániér¡. En uIra sesunda verliente corside]a¡é algünos
nla'nteamientos resbecto ¡l hecho del re"ag.rupamiento famil¡ar, respecto alaere-
ého, y la posicicin que tenemos cn cuanto-a l¿ actuaciún que compétc a Ia propia
Administ iación cenlral.  Én cuanro a la polí¡ ic¡ del Gobieriro queriía dcstacar que
esr¡ Dolfr¡ca. esDecialmente en la Drer¡nle legislación, se há \ustendado en ün
plan interdepanámental de inrnigraiión cn el óual participamos, tanÍo ell su pte-



parrcion como ahora cn su desaíollo, diez depafamentos de la Generalitat. Este
plan.lue aprobado el 28 de sepl iembre del año pasado. con\la de J5 programasJ
una buenr parte de estos proÁr¡m¡s r ienen relár ' icin co¡ I¡ real idad de fas laru-
has en Cu,talunya, de las farnilias de personas extranieras en Catalunva. En Cata-
lunya contamos con un número impoftante en térninos absolutos.-no tanto en
té-¡-1nino\ rclarivo\. de personas inmigrada\, e¡tr¿rnieras (esún los datos del ado
1991. Delpués de la regulariTacion dél l99i eran f06.ó7JTas personas censadaj
. un l .E por crenlo de la pob¡ación de Catalunya v el 20 por cienlo dc la Dobla-
cron e\tr¿nJcm del coniuñro del Est¿ldo. Do! eiroi datos bar¡ que tambieri  uqle-
dcs lengan en cuenta l i js 12.672 niños de f¿mil ias inmlradai c¡tranieras que
fenemo! escolarúado\ en cste momento en Catalunla. E¡te dalo de 12.6'12 n¡
ños, mas el dato.de unalrroporcidn de natalidad, al inenos en los hospitales pú-
blicos de Barcelon¡;i Giroira, que está aprorimadamente por encimá del 4 por
ciento. no\ da cl peri i l  de que nó e\umoiante un hecho núevo. no n,.¡s cstal¡L,s
planteando algo que nace ahora mismo El reagrupamicnto familiar, cn todo ca-
so. regrLrma u¡ proce\o que ya se ha venjdo d¿ndo antcs y le d¡ meiores po(ibi l i -
dadrs y [¡n nue\ 'o m¿rco iundico más adecuado. peró en lod(¡ caso_ eq una
rea¡idid crecie¡te con una furspectiva futura de un c'¡ecimiento mucho más rm-
pofante- Inciuso, independicnttmelre del marco iuídico existente. Evidente-
menLe. _si ha) un m¿ico . iund¡co que Jo favoréce, estc procero será más
aceleraclo. sr no scra mas redurido pero iremos hacia un (.recir iúento de l i ls fami
r¡s IoÍnaal¿¡s por rnmrgrantes extfanieros o que los padres lo son y esto lo señalo
qorquc despues qucffia hacer algún óomentaiio. Coñcretamelrte, ésta política del
L,ob¡cmo de l¡ Gencraiif¡t .e desafioll¡ de\de su marco compctencial. Recrjrda-
mos que el aniculo 149.1.2 de la Constituciól otorga esta niateria básicamente
en cuanto a_la-regulación de la condición juídica de-los inmigran¡es exuanicros.
el control de lronLcras, etc. en la Administrac¡ón Cent¡al.  Del mismo mo-do Ia
Ceneral irat de Catalu¡)r úene una serie de competencias, muchas de el l¿r cxclu
srva\. y las personas extranie¡as que r ¡ven cn nuestro oáis. cn Cal¿lunva no vi-
_ven en un lugar etéreo y desconócido v. Dor tantn. la actuación oue ie oucda
hacer desde cl Cob¡emo y ratnbién dcsdé el Parl¿mento de Catalunya es del rodo
csencial.  La t i losol ' í i  y los ohiel ivoJ que impregrian esra acruaciún es(án tolal-
menre dedicados al respcto a los dercihos dé laI pcrsonas. Este scna el funda_
mento qu.e pretende. imprimir esta pol ir ica y corl  un objet¡vo claro de generar un
ploccso dÉ Inlegfáclon de ¡a\ pelsona.s e\uanleras en nuestro pats- Proceso cue
srempre ha de lener dos dimeniiones: la de las-personas oue ya vivcn aqui. lo i lel
conJunlo de cjudadanos y 1a de aquellos nuevos que l legafi .

El acceso a lo$ servicios sociales
. Orro principio es cl de l¡ tendcncia a la no¡malidad en el acceso a los serr,r-

cros. en el acceso a ¡|)5 recursos, en este caso totalmente coincidente con aquello
que )a pronunciabi en la expo\iciún de motivoJ de la Ley de Extranieri¡  cüando
se debena tender a Ia práctica equiparacirin dc derecho( y libcnadés en lo quc
respecta a Ias personas ertranleras con lo\ naciona¡es esprñolcs- Menciono to, jo
eslo porque no 5e pucde enlender la real¡dad de las perronar extmnier¡s aquí. cn
nues|-ro pajt .  (¡  no se t¡ene en cuen¿a qué acceso t ieñen a la enscñania. quÉ acee-
so l¡enen ¿ los servic¡o\ socialer, qud i tcceso t¡enen a la viviend¡. oui o<isibi l ida-
des t¡enen pam desarrollarse ¡ilenamente. Y cn todas eslai nia¡erias la
Ucneral(at (tene un¡ respoBsahil idad muy direcu. Yo. evidentemenle, no eviuré
en nrngun momenlo, cualqurer tema que pueda suscitarse, pero sí que he de rc-
marcar qu( hay una contl iCión. que según la legislacidn vigdnte se l láma de lega-
lrcac. e\ decr. que eslen o no estén en sjtu¿ción regl| lar aquí. en nucstm pais.

.- Queffix destacar-algunos datos concretos, No necesaria¡nente de todos estos
nrne-s_que estan cscolaízados tenemos una total concrecióü de su situación regu-
l¡r. Nosotros. en todo momento, estamos dando una pdoridad. en este caso. tla
L-onvención dc los Derechos del Niño donde se destaca que los niños tienen el
derecho a l¿.educacidn- Esto, pa¡a nosotros, es una prioridad. Recientemcnte, el
Parlamenlo de Caralunya ha airobado la ley, publicaita el día 29 de abril, de des-
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centralización de los servicios sociales. Concretamqtrte la aprobó el 7 de abril y
e¡l su afilculo 6, aDrobada por unan¡midad por cl PxrLamerito- de L¡talunya'.se
habla del de¡echo de accesd de las personas a los serv¡cios socrales se deja o¡en
cla¡o oue to¡la oersona t iene dcrecho dc acceso a los servlclos soclales de xlen-
; i ;r ; i - i ' i ; i "  lós i trvicios tociales especial i¿ado(. lnsi\Lo en e\tas cuestio'
ncs noroue t ieñen en origen una si luación d¡l íc¡1. una r l tuarl lon quc pueoe l legar
a terie¡ ünas conlradiceio-nes gr¡ves, e insislo en que lá realld¡d de eslJs peÍsonls
ii'irii sJ-""" ááiót"¿áiit""te ?Gndiáa p<¡r las admi¡ist¡aciones pública-s' puede
oror oc¿r absolutamenLe una \ i luacidn de nrarg¡n¿clon. una sltuaclon dt-g'?¿rro'
üna situacicin de absoluta precariedad. Solnos (o-pxl_tíclpes. mclor dlcho..nos
üiii".o1.iitiii¡oi. ¡1li{""*-'i¿"¿ ¿" un conn,¡i de froriter¿-s, dé-.la necesidad
üi-,ioói "óltineinté.. Én abióiuto cuestionatnos la necesidad de delinrr una po,ll-
t ic¡ nue también concrele lo! l ími¡ec quc t iene el lenÓmcno de la InmlEfttclon'
Dero ionsideramos. y eslo contta cn el bropjo Plan de Inmrgra-cion del U.oñlemo'
la necesidad de ser ávanzados, dc ser progrcsislas. d( !er cual es - la. rea¡rda! que
lenernos en esle momenlo en el p¡ls y de intenti¡r acercamo\ el ma{lmo a el la

Propuestas

Por esu razdn. en cl Dlan quc les he comen¡ado ¡ntes. con una \erie de pro-
ou"itái óuJ ié-"t. i ruioái . i  :d ¡e septiembre en el Cobiemo Central.  en una de
éllas va se re¡narc¡ba la netesid¡d dc poder consegulr esle reagfupamlenlo taml-
Iiar. s-iempre v cuando se diese urlas cond¡ciones mil]ll¡¿s dc vlvlend¿ y de ln-
tepración'socíal.  No negamo¡ lampoco' ni mu(ho mcnos. que ha¡ de 9rlstr estas
co"ndir'iones mtnimcs, picrrj d¡das óstas condiciones se !enclha que poder proourlr
el rcaEruDamienlo l 'a¡ñi l iar. Evidcntementc. hemos recibido sal isfaclorrai enle
"i¡iñiñ. [i Ái"ii¿. áéleonseló ,:á Mini.iros de l2 de noviembre de 1993 y
bosterjormente. la Resolucidn Ae l5 de |ebrero de 1994 que lo.des¿rrol la Al
inismo t iemDo, por la informacidn quc le emos y noucla de los.ne"ctros.que se
ouetlen ir  produiiendo y pensando eipeclalmentc en eqte grupo de,lcmll las que
va cstdn aduí v que de hccho ya se han redgrup¿do y que por l¡  vla ue la clsPosl-
i idn transitoria Drintera dc lá Rcsolución hecesltan lccedcr ¡ l  reagrupamlcnro
ñói "ñ ói i ,ói-ó'rFiui i ;ámente lento. comg ya se no\ hr expu,esto..anGs del i0 de
iunio dé estc año ! renemos noticia que: Pi imero: hay un dól jci t  de ionoclmlrnlo'oor parte de muc[¡as dc esla. famil iás quc Psto es Fosible y como. se pueoc pro-
üuci i .  Por eiemplo. hace pocos r l i l "  me l lego a las manos-un lol le¡o elaooratro
Dor el CITU poi el Centro de Informacion de l iabaladores ExtranJcros de Lomr-
i iones Llbrerás. un fol leto que da uncs hre!t.  e{pl lcaclonqs al respeclo ¡e ncce-
sitar r¡dchas iniciat ivi ls de eslc t ipo porqtte realmenle- cl  conJunto oe personas
iLii ti inirii"li¡n in e\la \iluacióir püedán eierccr en eíc- moinenlo un derecho
<iuc les es básico. No rnlendemos que esla sea la únlca dlhcul lad. slno que tam-
Lj ién hay ot¡a dif icuhdd rñadida. que es la lent ' tut l  que comporta el. f \rocelo que
se ¡a iniciado. 'end¡ud que debrrí¡,  esprcialmente en lo rclerente al f tamlle que
compele a Los Cobiemoi Civi lc:.  de agi l izarre al máximu si queremos l lcgar a
tiempo adeouadamente.

Tambidn no\ l legan notici¡s quc no necesadcmenle se-aPlican úni-ca y exclu-
sivamente a los rcquisitos previstds en la normaliv4 ¿ lc\-dltctcnlÉs ol,Lln¿s con-
sulares- Ta¡nbién r'ecomcndariamos que dcsde la Direcc¡ón Ueneral Úe Asunto\
ioniuiañs se pueda efectuar una rciteracidn de cuáles son estos requisjtos y que
no se piden más de los quc ya esrán Pre!i . tos cn la propl¡ normauva'

oue, con las premisas que no hemo5 enconlrado. por la nece\ida
esla difusión. seria coñvenientc que se repl¡nteará el fenooo n
iuniu ! se ev¿lu¡ra ld pos¡b¡l idcd de una prorroga que. como
hasta ñnal de ano. hs un LrabaJo lenlo' )o comprendo quc aquc

\ \erfan los lemas fsencialc\ de mi cxposlcLon. Por otra panc.,enllenoo
las premisas que no hemo5 enconlrado. poJ la nece\ldad-oe poo€r cuDñr

rsión. seria coñvenientc que se repl¡nteara el fenooo maxlnlo oel,Ju oe
<(e ev¿lu¡ra la posibi l idcd de una prorroga que. como.mltumo. l leg¡ra
Lal de ano. hs un Lrabaio lenlo, !o comprendo quc aquellas organlzaclo
hacen destacadanre¡Le'este lrahajo de acercaJqe a cs(as nerson¡( nece5l-

Estos serlan los temas esencialcs de mi exposición. Por ot¡a panc..entiendo
que, con lás premisas que no hemos encontludg.P-,* lu l1!:,.1d$,9:-P:q"^l lpll

;ü;ue fui; Gii*"dánñnLe'ásri irat''á1o tle a'cercarse'a cstás ¡erson-r< necesi-
ñ ü;-ti"-Áú par; p-dei dar el apoyo-necesario para iniciar iodo [a seríc de
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LA REAGRUPACIóN-FAMILIAREN ESPAÑA Y LA
UNIÓN EUROPEA

Jaime Ruíz Bau.driha!¿ 3

Introducción

Quiero agradecer en primer lugar a la Funtlación paulino Torras
Doménech el honor que me hace ion su invitación. Una instituclón
que ya conocía, antes de ser Director Genetal de Extr¿mieria v real_
mente tenía ganas de conoceda en plena tarea. pero teng; un .epro_
che que hacerle y es que no basta ion media hóra para-responder a
todos los temas que se han abordarlo. yo creo que iendúa iue estar
contestando durante dos horas porque es casi exhaustivo todo lo
gue s1-ha planteado y Io que me imagino se va a plantear en el de_
oare. r\o qurero atarga¡me demasiado porque quizá luego en el de_
bate podemos aclarar alguna cuestión.

La reagrupación familiar como instrumento de integración e
inmigración inducida

.,Me parece que habn'a que plantear el tema <le Ia reagrupación fa_
mrlar. bs un tema fundamental, ya que es uno de los instrumentos
de la integración de los ciudadanos extranieros y, en particular, de

trámites.

:r,"9i"Jllái"rtil"l¿iffT:ils,i""J ffi,fl"r,"1"1""Jf"",[if;.¡'"'di;fi¿$i"r; Rli,l1
"'ff"i'Jil!.li""::iJi?l""dfi lXll"li j$?*#:ti J"piii;i :5; lL*l¿Ti:;;gTShech'r nosorÍos los senlimos como catilanes. puédan ue. ptinamÁniiiítrüiaOo
su proceso de i¡tegración y desarrollo-
r Director General de Extranjerla y Asilo. Minjsterio del Interior.
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los inmigrantes, en el país en donde están trabajando Es uno de los

ins xmentos junto con el posible acceso a la nacionalidad segrln las

legislaciones de cada país y junto con otra vla que es la de los ma-
trimonios mixtos. Son tres instrumentos, de ¿lguna manera, natura-
les y muy importantes pzra la integración de.una persona en la

sociedad de acbgida. En este seirtido es necesario que estén regula-
dos con la suficiente flexibilidad. Sin embargo, quiero hacer alu-
sión al otro aspecto de la reagrupación familiar. La reagrupación
familiar en cierto sentido es una inmigración inducida. Inmigración
inducida que en España todavla no tenemos, veremos más adelante
algunas cifras, porque nuestra inmigración es muy reciente y el nú-
mero de innigrantes y en general e-l número de extranieros es el
menor -excepto Idanda- de la Comunidad Económica Europea o de

la Unión Europea. Por consiguiente estamos muy lejos de percibir

lo que significa esta inmigración inducida. Inmigración inducida
que, en países como el Reino Unido, desde el año 1970, constituye
el único aumento de la población extranjera, aparte de la entrada
ilegal que puede haber, se basa en la reagrupación familiar. Inmi-
sración inducida también en Canadá, o en Estados Unidos donde

,"n este uño, por reagrupación familiar van a entrar 625.000 perso-
nas. Estamos habl¿utdo pues de unas cifras muy importantes. En
Canadá van a entrar | 10.0ü) personas esie año por reagrupación fa-
miliar y, sin embargo, por ejemplo en Estados Unidos la cuota de

entrada de inmigrantes de origen es más baja, no son 625.000. En
Francia la inmigración por reagrupación familiar prácticamente

constituye el ciento por ciento del aumento de población extranjera
legal. En Alemania la reagrupación familiar y el aumento de la po-
bláción extranjera establecida, indica que el crecimiento demográfi-
co de dicho país en los últimos 10 años se debe única y

exclusivamente-a la población extranjera. Lo cual, además, es favo-
recido en Alemania porque se considera un hecho positivo. Pero lo
que quiero mostrar con e:tas consideraciones es que hay que tener
en cuénh que la reagrupación familiar, aparte del derecho de las fa-
milias a reagnrparse y aparte de ser un excelente instrumento de in-
tegración de1 inmigrante que muestra una vocación de tfraigo, en la
sociedad de acogida en la que ya lleva un tiempo también hay que
regularlo. Porque, de lo contrario, lo que estamos abriendo es un

flujo migratorio más- En España todavía no se percibe porque hay
muy pocos inmigrantes y porque todavía están empezando a esta-
blecerse. Dentro de unos años veremos cómo la reagrupación
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famili¿u va en aumento porque hay una ciefa vocación de perma-
nencia de muchos de los trabajadores que ya están establecidos en
nuestro país. La reagupación familiar plantea, además, una serie de
retos, no sólo al Ministerio del Interior, que es el que controla la
entrada y que en este momento es protagonista, sino que irá plan-
teando retos no sólo a la Administración del Estado, sino a las Ad-
ministraciones autonómicas, a las Administraciones municipales y
a la sociedad en general, a las instituciones, ¿sociaciones que traba,
jan con trabajadores extranjeros, con la población inmigrante. Los
retos ya han sido evocados aquí, retos educativos importantes, retos
sanitarios, ¡etos de vivienda, retos urbanísticos y un reto también
cultural. Es decir, la sociedad tiene que aprender y la Administra-
ción debe responder a estos problemas. Problemas y supuestos que
no se daban antigu¿mente.

La reagrupación familiar en el marco de la Unión Europea

La reagrupación familiar no está regulada en la Unión Europea,
como no lo está ninguno de los temas de innrigración. Es decir, en
1a Unión Europea no existe todavía una normativa sobre inmigra-
ción porque es el Tratado de Maastricht el que incorpora en el ter-
cer pilar, las áreas, de justicia y de inÉrior los aspectos de
inmigración y asilo, pero en una fase de comunita¡ización. O sea,
que por ahora no se tiende a que esto sea un aspecto comunitar¡o
más, es decir, que haya reglamentos y directivas, que se legisle a
nivel europeo sobre estos temas; por ahora lo único que hay son re-
soluciones, recomendaciones, propuestas, ideas e inte¡cambio de
experiencias para ir hacia una homogeneización de la normativa de
todos los países en materia de inmigración.

Pero en el ámbito de la reagmpación familiar tenemos un marco:
hay una Declaración de I de junio de 1993, en Copenhague. Es una
resolución del Consejo de Minist¡os europeos en la que se plantea
la idea de la necesaria armonización de las políticas de reágrupa-
ción familiar en la Unión Europea, en la Comunidad Europea, pero
sin ser jurídicamente vinculante. Los aspectos que se establecen no
son nuevos. Son los que más o menos se han dicho aquí y los que
recoge el Reglamento de Extranjería, los que se recogen un poco en
la instrucción y son los que va a recoger en el futuro el nuevo
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Reglamento de ejecución de la Ley de Derechos y Libertades de

Extranjeros en España, que está ya en f¡se de elaboración. y que va

a incorporar parte de la experiencia que ya se ha tenido junto con

otros aspectoi que nuevos que debemos de regular.

En primer lugar, está el requisito de larga duración- La Comuni-

dad Europea hÑaba de los inmigrantes, o los trabajadores, estable-

cidos poiun período largo, es decir, estables. ¿Quiénes son los que

tienen derechb a venir al país? En primer lugar son , naturalmente

los cónyuges, los hijos menores que dependen del inmigrante y

t¿mbién los hijos mayores de l8 años, siempre que demuesffen que

ya dependían económicamente y legalmente del reagrupante Por

ot¡o lado, se establece un peíodo de espera pzlra la.reagrupacron'

Esto algunos países, no sólo de la Unión Europea stno' por €lem-

olo. Ca:nadá. Éstados Unidos y Australia, lo utilizan para establecer

iuotas y prioridades para facilitar la integración No es lo mismo

integrar p-ersonas de ántomos culturales muy diferentes o que sólo

tienén un vínculo familiar o un vínculo reciente con el país' que

otras Dersonas que tienen un vínculo más antiguo con el país y por

tanto iu integríción será mucho más fácil tanto en materia de len-

gua como en materia cultural, etcétera'

Por otro lado, se establecen ya algunas directrices sobre los lla-

mados matrimonios blancos o matrimonios en fraude que constitu-

yen una vía de la picaresca para, aprovechzmdo la reagrupación

iamiliar, entra¡ en ui país de lá Comunidad Europea' Se define lo

que se considera matrimonio legal para evitar -como nos está em-

pezando a suceder en España- algunos casos en los que se arega po-

iisamia. Naturalmente, en estos casos hay que denegar la

pósibilidad de reagrupación de todas las esposas' En España son ca-

ios contados, pero en otros países hay más Luego se plantea la po-

sibilidad de qüe otros hijos, por ejemplo. de matrimonios anteriores

de los mismoi cónyugei puedan también ser beneficiarios de la rea-

eruoación familiar. Ahi se establece el criterio de hasta dónde llega

iu put io potestud, si hay patria potestad efectiva. Y por último, se

esáblece-cu,áles son las condiciones para poder conceder la reagfu-

pación, que son en casi todos los países las mismas: Por un lado, un

uln¡u-i"ttto digno, suficiente, unos recursos económicos estables

oué oermitan aénder a la familia decentemente y que eviten, señala

la Comunidad eu¡opea, las cargas a[ erano público' Es decir']a co-

munidad ataja el pioblema de que se pueda crear otra poblaciÓn
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asistida que se superponga a la nacional que ya existe en el terríto_
rio. Y por último, una limitación general, que existe en todas las
entradas en cualquier país, por razones de seguridad pública o, en
términos generales, de orden público.

La reagrupación familiar en España

Nosotros estamos en la línea de este Conseio de Ministros v en
la_de la oroposición no de Ley de I 991 que firmaron rodos los par-
tidos del arco parlamentario, así como en la llamada Ley de Extian-
jería y en su Reglamento, que establece ya la posibilidad de la
reagmpación familiar. Por lo tanto, los criterios que seguimos en la
Instrucción conjunta de febrero de 1994 son los que éstableció el
Consejo de Ministros en su ¡eunión de 12 de noviembre de 1993,
que recoge, por un lado, esta proposición no de Ley y los requisitos
generales que marcaba el Reglamento, pero además establÁce los
mecamsmos concretos, mecanismos que se refieren a dos cuestio_
nes. Por un lado, ¿quién puede reagnrpar? Los requisitos básicos
par¿ reagruparse o con otras palabras la finalidad de la reagrupación
familiar o. de las normas que regulan la reagrupación faniliai, pre-
tenden evitar, aún en el caso de que sea un inmigrante legal, qui se
establezcan bolsas de inf¡aviviendas, de situaciones de marsinali-
dad,-que servirián de freno y serán un obstáculo a lo que se prátende
con la reagrupación familiar que es la integración del ciudádano de
otro país en el nuestro. Por eso se establecá unos requisitos de alo-
jamjento, unos requisitos de un determinado nivel de ingresos que
se pueden demostrar, por ejemplo, con las hojas de sala¡io. Todo
trabajador que tiene un frabajo regular y legal tiene derecho a tener
los recibos de salario. Es deci¡ no establece esta instrucción el re-
quisito, es una norma laboral que ya existe para exfranjeros y para
españoles. Si no se cumple es por que no se están respetando las
normas laborales generales. Por otro lado, se establecen lueso dos
mecanismos: uno el de venida al país, cuya vía es el risado ñormal
y corriente, y otro, un mecanismo transitorio que se incorporó a
esta Instmcción de exención de visado, precisimente después de
consultarla con las organizaciones no gubernamentales que t¡abaian
más en el mundo de la inmigración, que era establecer-un períódo
para las reagrupaciones familiares, ya que había habido una 

-especie
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de fieno o congelación en las reagrupaciones familiares porque falta
de la debida regulación. Asi para todas las familias de los extranje-
ros que ya estuvieran aq[]í antes del 12 de noviembre se les da un
plazo, hasta eI 30 de junio para que puedan solicitar la exención de
visado, es decir, para que no tengan que volver a su país y se les fa-
cilite esta tramit¿ción.

En cuanto a la aplicación concreta de la circular quiero decir que
estamos un poco sorprendidos. Nosotros hemos iniciado la reagru-
pación familiar porque era una necesidad y como tenemos todavía
un número de inmigrantes pequeño no se ha establecido ningún cu-
po como se hace en otros paí$es de larga tradición de inmigración,
como es Ca¡adá que vincula, la reagrupación familiar, la venida de
inmigrantes digamos originarios. es decir, personas que vienen a
buscar trabajo y los refugiados, los engloba y establece que el nú-
mero total sólo puede ser del 1 por ciento de la población legal del
país y entonces los reparte an almente en unos planes que respon-
den, a su vez, a unos planes quinquenales y a unos planes decenales
demográficos- Son países que ya tienen una estructura muy rodada.
En España no hemos creído necesario todavía establecer estos cu-
pos porque estamos hablando de cifras mucho más pequeñas y no
podrían alterar la demografía española. Quizás en eI futu(o tendre-
mos que plantearnos el hecho de que, por ejemplo, ya ha empezado
a plantearse en Alemania, es decir, que tiene que haber un núrnero
máximo de refugiados porque si no éstos cegarían las vias de inmi-
gración laboral normal y coriente o cegarían las vías de reagrupa-
ción familiar.

Pero, lo que nos hemos encontrado después de no establecer
ningún línite ni cupo ni preferencia por nacionalidad, es que hasta
la fecha, hemos tenido poquísimas demandas de reagrupación fami-
liar en los Gobiemos Civiles y en las Comisarías de extranjeros u
Oficinas de extranjeros. También tenemos algunos datos de los
consulados, es decir, cuando inicia el expediente el reagrupado o
reagrupable, segrln los cuales tampoco ha habido una avalancha. Ha
resultado infundado ese especie de temor que se podía haber tenido
de que hubieran sido muchísimos, que hubieran sido miles los que
por vía de exención de visado, es desír, vía de los familiares de in-
migrantes que ya están en España hubiesen utilizado la posibilidad,
hasta el 30 de junio, para regularizar su situación. Así, en Madrid
hemos tenido 153 demandas hasta el 8 de abril. sumando 50 más,
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serían 200 solicitüdes. En Barcelona había habido ¿ esa al¡u¡a 55
solicitudes, pero se están tramitando otras 300 que iban por otros
procedimientos y que se van a incorporar a éste que es más rápido y
más ágil. En las Palmas de Gran Canaria, donde hay una población
inmigrante importante, sólo había habido, a 8 de abril, 45 solicitu-
des. En Santa Cruz de Tenerife 22, etc. Así pues, estamos todavía
por debajo de las 1000 en aodo el país. Esto nos pr€ocupa po¡que
puede ser que no quieran traer a sus familias. España es un pals ca-
ro, la situación laboral no es tan boyante como antes y es posible
que, por ahora, estén retrasando esta decisión que exige una vivien-
da y exige unos ingresos más estables. La situación no es optimista
y quizá pueda deberse a eso. Pero también creemos que hay un de-
fecto o una falta de infoflnación, como ya ha señaiado Víctor Baya-
rri- Acabo de conocer el pequeño folleto de divulgación que ha
editado CITE. Me parece que son iniciativas que hay que tomar
porque si se presentan el día 30 de junio toüs las solicitudes no se
podrán tramitar los expedientes, y habrá que recunir al clásico pro-
cedimiento administrativo de que se presente la solicitud y luego se
vaya completando. Asi se darÍa por iniciado el expediente y luego
se irá completando debidamente. De todas manerasr nos preocupa
que pueda haber una falta de información, aunque nosotros hemos
procurado hablar con todas las Organizaciones No Gubemamenta-
les y asociaciones que trabajan en este área. Se publicó la insffrc-
ción en e1 Boletín Oficial (y normalmente las instrucciones no
suelen publicarse en dicho Boletín), precisamente para que fuviera
mayor difusión y además, se ha mencionado siempre que hemos te-
nido alguna intervención pública en el Ministerio del Interior. Se
presentó la circular, se ha hablado con la prensa y, de hecho, ésta lo
ha recogido algunas veces.

Pensamos que, quizá, hay un gran sector de población inmigran-
te legal que tiene un déficit democrático en e1 sentido de que no es-
tá asociada, no estí debidamente vefebrada en asociaciones, en
organizaciones y quizá no tiene ninEin centro de contacto donde
empez¿r a conocer las posibilidades y las ventajas que en este mo-
mento tiene. De todas maneras la reagmpación familiar se seguirá
dando después del 30 de junio. Veo que en el folleto al que he alu-
dido, esta fecha está muy subrayada y casi puede inducir a pensar
que la reagrupación famili¿r termina el 30 de junio. En realiüd, Io
que Íermina el 30 de junio es la posibilidad de obtener la exención
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de visado cosa que para algunos países lejanos es muy beneficiosa
porque los interesados se ahorran el viaje. Pero el sistema de rea-
grupación familiar continúa y se incorporará con mucho nr.ás detalle
al nuevo Reglamento y la Administración irá trabajando en ello
pues es un aspecto más de los derechos de los inmigrantes en
España.

Los cupos, los visados y la dependencia familiar

Quería hacer algunas observaciones que ya se han planteado en
las intervenciones que me han precedido. Por un lado el tema del
cupo, ya he dicho que en España no hay establecido cupo, pero sr
las cifras fueran enomes, habda que hacer.lo. Por ejemplo, el año
pasado han entrado más extranjeros en España vía l-ey de Asilo y
Refugio (que luego será sólo Ley de Asilo) que por via inmi-
graclón.

Otro aspecto que ha sido tratado aqul es la política de visados.
La política de visados, que se ha planteado como una política muy
discrecional, creo que es una política tradicional de control de en-
tradas en un país y es absolutamen¡e normal que exista. Pero tene-
mos una excepción, que es la exención de visado. La exención de
visado se ha utilizado profusamente. En los últimos cuatro años ha
habido cerca de 62.000 exenciones de visado, tanto de visados por
residencia lucrativa como no lucrativa. Por tanto, no son 60.000
nabajadores los que han entrado por esta vla, pero ha habido casi
62.000 exenciones de visado en los últimos 4 años. A veces se ha
utilizado incluso con exceso porque muchas veces no se justificaba
que se eximiera de visado a personas que estaban en condiciones de
obtenerlo en su país de origen sin ningún problema y, sin embargo,
Dara ahorrarse el trámite se les ha concedido sin tener en cuenta las
pdoridades. Eso permite una cierta discrecionalidad que, a veces,
puede perjudicar a los que de verdad están en este país o quieren
entrar como inmigrantes por la vía normal de obtener un pre-
conlfaro.

En cuanto a la dependencia familiar se ha planteado aquí una co-
sa bastante importante, que es la posibilidad de una ilegalidad en
cascada. En realidad, el problema de la dependencia familia¡ habrá
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que planteárselo porque podría darse el caso de que cónyuges, en
este caso por ejemplo mujeres de trabajadores ya establecidos aquí,
vinieran a España y ¿qué pasaría si se divorciaban pero ya tenían un
trabajo? Porque, en definitiva, la reagrupación familiar es una vía
de inmigración y las personas que entran pof esta vía terminarán
trabajando antes o después. O bien si una situación de ilegalidad o
el deseo de volver al país del cabeza de familia obliga a éste a mar-
charse ¿significa que todas las otras personas pierden la condición
de residentes? Esta es una pregunta importante. Creo que se podría
resolver caso por caso y sin ningrin problema para las personas que
realmente tengan una autonomía, que demuestren haber tenido au-
tonomía, y buena fe en la entrada en el país. Y, por otro lado, en
cuanto a la cuestión de la vida en común que se ha plalteado, creo
que es importante también. La rcagrupación familiar significa en-
trar para hacer vida en común, no significa entrar para, a los 3 días,
utilizar ese visado para trabajar y vivir separadamente, porque en-
tonces tenddan que ir por la vía de inmigración normal y corriente.
Creo que son aspectos que podemos tratar luego más en detalle, pe-
ro quería aludir a ellos porque han sido planteados por los que me
han orecedido en el uso de la oalabra.
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COLOQUIO

Las disfunciones entre la normativa v la realidad

Pere Novelln t

Vull plantejar algunes reflexions que m'han suscitat tant el pro-
cés del reagrupament familiar com la intervenció del Director Ge-
neral. La primera és que moltes vegades hi ha un temor terrible a la
immigració. Nosalt¡es vivim en un país en el que un 75 per cent de
la població és immigrant o té un ascendent directe que és immi-
grant i crec que aixó ha estat un factor sumament positiu pel desen-
volupament de Catalunya. I a més vivim una ciutat en la que entre
la década dels 60 i dels 70 ens arribaven un promig de 100.000 per-
sones immigrants. Aquesta és una primera reflexió: exceptuant la
privació de llibertat, el pitjor que li pot succeir a una persona és
veure's privada del dret de poder viure amb el seu fill. Estem
parlant de nens que volen viure amb els seus pares, de pares i mares
que volen viure junts. Perque I'immigrant .s'integri en un pais és
impoftant que visqui amb la família i tingui els mateixos drets que
tenen les altres persones. Tenint en compte alxó, em pregunto, que
succeiria si en el moment de casar-se o de tenir un fill se'ns
demanés un acta notarial demostrant que podem manteni¡ a la
fami1ia? Penso que és un problema de metodologia. Esric
convengut que si féssim les coses amb una metodologia
participativa, preguntant a les associacions, a les entitats, a 1es
altres administracions, com afrontar tots aquests problemes que
poden afectar a la convivéncia amb la intenció de buscar el máxim
consens arribariem a trobar les mesures adeqüades.2

' 
- Ajünlament de Barcelona. AI final de la irtervención se incluye la traducciól

al casGllano
I Traducción al castellano de la intgrvenciól de Pere Novella.

Quie¡o plantear algunas reflexiones que me han suscitado tanto el prooeso de
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Josep Manté '

Crec que els que tractem el tema dels immigrants, ens reunim en
fbrums com aquest, en trobades, etc. i arribem a la conclusió de que
hi ha una total disfunció entre la manera com es planifica tota la
normaliva reglament¿,ria i les instruccions i sobre estrangeria i la
realitat del que está passant aquí al nostre pals. Potser I'Administra-
ció hauria de deixar-se caure pel lloc on viuen i on treballen els im-
migrants i preguntar a les associacions d' immigrants quins són els
seus problemes i com els poden solucionar .No cal estranyar-se de
que no s'hagi obtingut cap éxit amb la qüestió del reagrupament
amb aquesta nova fórmula de regularització específica. No és la pri-
mera vegada que passa. Hi va have¡ un procés especial de reagrupa-
ció com a conseqüdncia de la regularització i només van ser 1.000
persones les que es van poder acollir al procés. Ens hauriem de pre-
guntar el per qué, com ens vam haver de preguntar per qué la Llei
d'estrangeria i el seu reglament no seruien per legalitzar els milers
d'estrangers que teníem aquí. I no és un problema de vigilincia de
fronteres, és un problema de flexibilitat de la norma.

Encara hi ha una qüestió molt més greu, que és la del funciona-
ment administratiu. Cenyint-nos al tema de la reagrupació tomem
a caure en I'exenció dels visats i no fem una reflexió de com adap-
tar la nostra normativa i práctica administrativa a la situació real
que ens mostra que estem en un pals on hi ha pocs t¡eballadors im-
migrants i on els cupos mai no es sobrepassen. Portem només un

reag¡upamiento familiar como la intervencion dcl Diector Gene¡al. La prime¡a
es óue muchas veces ha! un remor terrible a la inmieración. Nosotros iivi¡ros
en ún oais en cl que un 7 nor ciento de la poblaciún cJ inmigmnte o ¡ iene un a"-
cende¡ite direr ' to bue es ini¡ igr¡nte ! creo eue crto ha , i ido u-n lactor sumlmenle
noriLivo piua el dósarrol lo de-Catalúny¡. Y además vivimos en una ciudad en la
bue entre [a rlécada de los 60 y de lo1'70 ¡os lleeabrm un promedio de cien mi]
piersonas inmigranrcs. Esta es úna primera reflexiín: exceptü¿ndo la privación de
Iiber't¡d. Io Deór uue lc ouede suce.de¡ a una pe¡sona es ve_¡se privadádel derecno
',le pode¡ viiir coir su hiio, Estamos hablandb de niños oue qüieren vivi¡ con sus
padres, de padres y maüres que quieren vivir ju-ntos.. P-ara que-el inmigrantc se
Inteqre en un pars is lmDonante que vrvt con la lamrlra !  lenga lo\ mljmos cefe-
cholque ¡¡enén las otr i is personás. Teniendo en cuenta'esto.-me pregunto. ¿que
sucederia sr en el moment() clc casarse o de tener un iüto se no\ ordrerá una acla
notarial demostra[do que podemos mantener a l¡ famifia'l Piensó que es un pro-
blema de metodolosía. Eitov convenc¡do oue si hiciésemos las .:osa,s con una
metodologla p¡rtir.iñatila, pr"eguntando a lds asociacignes, a las entidades,-a las
otras admlnisracioñes. como áfrontar lodos eslos Droblemas quc puerlcn afectar
a la conr'ivenci¿ con la intención de buscer el máximo conscnsi llesan'amos a
encontrar medidas adecuadas.
I Advocat- Al final de la interyención se incluve la Íaducción al castellano.
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any d'experiéncia amb els cupos i no s'han cobert, per qué? Perqué
no hi ha una adaptació de la situació administrativa legal regla-
mentlria a la situació en que viuen els treballadors irrunigrants.
S'estableix un procés extraordinati: I'exenció del visat. Per qué no
té éxit? Per falt¿ d'informació? Potser sí. Es evident que a través
d'una informació de premsa difícilment s'accedeix als treballadors
immigrants ja que no llegeixen fhcilment els nostres diaris. Potser
la infonnació arrivaria més flcilment als interessats a través de les
associacions d'immigrats com CITE o moltes altres. A Mataró han
fet assemblees amb tots els immigrants i s'ha explicat el procés.
Encara, peró, que hi hagi informació el que no hi ha és possibilitat
de cum¡lir la normativa. No és llcil tenir els tres rebuts de salans.
No és fdcil perque no es treballa regularrnent tot I'any, sobretot
quan es treballa a I'agricultura; tampoc es té l'atur perqué I'han
denegat a vegades idustament, s'inicia un procés legal i fins d'aquí
un any o un any i mig no hi haur) senténcia. I si és en el servei
doméstic no es tenen rebuts de salari, es poden tenir certificats de
cotització i s'ha d'intentar que l'Administració entengui que eL
servei domdstic no dóna rebuts de salari. L'immigrant pot obtenir
una acta notarial de preséncia, que és el requisit més arbitrari i més
absurd que se li pot imposar. Els notaris estan espantats perqud han
d'ana¡ als domicilis ¿ mesurar les habjtacions, a comprobar si hi ha
aigua calenta, dutxa, etc., i no hi volen anar. A més a més, les

despeses que poden ser d'unes 20.000 pessetes com a mínim, un
treballador immigrant no les pot pagar. Poden representar la meitat
del sou del mes, si és que té un treball estable. Per tant ,ens podem
preguntar per qub és necessária una acta notarial? No seria suficient
per I'Administració una certificació gratuita de I'assistent social o
de I'ajuntament o d'algun funcionari de quines són les condicions
de la vivenda? *

a Traducción al castellano de la intervención de Josep Manté.
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Juan Antonio ilel Moral5

El señor Jaime Ruiz ha hablado de que la reagrupación es una
necesidad, yo pienso que es una obligación. El Estado tiene que
contemplar la realidad del emigrante y, conc¡etamente, de la familia
emigrante. Y es una obligación, tal como ha dicho muy bien la se-
ñora Ana Pérez Tórtola invocando el Convenio Europeo de la Pro-
tección de los Derechos y Libertades Civiles de los ciudadanos y el
Convenio Europeo de la Supresión de cualquier barrera de discrimr-
nación. En ese convenio se habla de la oblisación de todos los Es-
tados que lo firman de favorecer, mediante la legislación interna, el
desarollo de los derechos que en é1 se contemplan. Entiendo, que
con esta disposición no se consigue. En la Resolución de 7 de junio
del99l de la Regularización, en la disposición segunda, se hablaba

Nos.lenüíamos que pregunlar el ¡or qué. como n_os ruvimos que preguntar por
que ra Lel oe exlr¡nlena y (u reqttmenlo  o servran Dara lesal lzar lo\ mtlcs de
exlr¡njero( que teníiimos á,quí. fno es r¡n problema ?lc vigi)anr. ia dc fronrera..
es dn p¡oblema de fleribilidád de la no¡]n¿.

Aún bav una cuestión mucbo más c¡ave. que es la del furiciolamiento admi-AUn nav una cuesüon muclto mat
nistrativo. Ciñéndonos al tema de la
cióndc visados y nos hacemos una ¡r

' Abogado. Cónsul de Gambia en Ba¡celona.

es la del furieiolamien(o admi-
volvemos a caer en la eren-
no adaDtaf nuestra Domativa

] práctica admiñisÍativa a la
romo adaptaf nuestra Domativa
nos muesua que esmmos en un'país 

dondc hav pocos trabaiadores inmisranlis v donde los cüoos nunca se t.r-
brcpasan. Llcva¡iros sdlo un"aio dc cxoeñencia tón los cuoo' v ho se ha¡ cubrer-
to. ¿por quél Po-rque no hay una ada¡itación de la situación administrativa legal
reglamentaÍia a la s¡tuac¡ón en que vlven los trabaiadores inmier¡ntes. Se est¡
bléce un proceso extraordinario la cxcncidn de vi\ádo. ,  Por quF no r iene éri lo?dn de visádo. I  Po¡ quÉ no l iene éxito?

evidcnte (|ue á través de una informa
os trab¿iailores inmigrantes ya oue l1o

cbn los cupos y ño se han cubier-
la situación administrativa leqal

.abaiadores inmier tes. Se esi¡
visádo. ¿.Por quÉ no riene éxito?

nte (|ue ¿i uaves de una informa
blece un proceso extraordinario la
¿l.or falta de inf.ormación? Quizas
clon oc D¡ensa otncltmcnte sc acc
leen fácilme[te ruestros peiódic(
mente a los interesados a través de
leen fácilme[te ruestlos peiódicos, Ouizás la ilfo¡mación llegaría ini
mente a los interesados a t¡avés de las dsociaciones de inmiqaantés como
muchas ohas. En Mat¡ró han hecho asambleas con todos loi imniq¡antes v se ha
erplic¡do el nroceso. Pero aLrnoue hava infomación lo ouc no h-av es oijsibili-
d¡d de cumofir l ¡  normaüv¡. No es fdi iLlener los ües recibos de sála¡ios. No c'
ficil porgue no se tr¡baj¡r reg!larmenre Lodo el año. sobrerodo cuando sc lraba¡a
en rc agncuttufa; l¡Jt¡poco \e l tene et ptro porque to han denegado a vccc5 lntus-
tamente, \e inici¡ un proceso leeal y ñasla ae ¿iouí a un año oin año v medir j  ru
habrd sentencia. Y si es en el se'rvióio doméstic-o no se tienen reciboíde sala¡ro,
se pueden tener certificados de cotización y se ha de intentar que la Administra-
cidh entienda que ei servicio domdsrico nó da recibos de salafio. El inmierante
puede.obtf,ner ¡n acla nol i tr ial  de preqenci¡.  que e\ el requisito más arbitr-ario y
md( ¡bsurdo que se le puede irnn<iner. L¡s nritarios est¿id asust¿rdr¡s poruue han
de ir a lo¡ doni ici l ios a inedir las'habiracione(. a comnrobar se hay agüa cál iente,
ducha, el(. .  y no quieren ir .  Además. los gastos uud nuede¡ ser'delnas veintc
mil pesel¡s ¿omo minimo. un trabaiador in"mieranie nb las ouede paear. Pueden
représenrar la mi¡ad del sueldo del 'mes. si  es'qu( t iene un trabaib árrable. Por
ta¿¡to, nos trfodemos prepuntat ; DoÍ aué es neceia¡ia un d( td notii-¡i¿J?. No se¡t¡
suficiente para Ia Admiñistracióñ uná ceniñcacién sratuita del asistenté social o
del. ayuntaniento o de algin funcionario de cuále-s son las cofldiciones de la
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de l4 reagrupación familiar como un proceso extraordinario. Y ese
proceso exfaordinario ha 0casionado que. a través de la exención
de visado, el Gobiemo Civil de Barcelona, haya denegado muchas
peticiones y que tengamos en la actualidad, en el Tribunal Supenor
de Justicia de Catalunya, todavía pendientes recursos a esas dene-
gaciones ¿Cómo se puede hacet efectivo el ejercicio de esos dere-
chos que están recogidos en el convenio y que España está obligada
a cumplir? Es imposible, puesto que el ciudadano no puede estar
esperando cuatro años para que se le reconozca este derecho. En el
caso de que el Tribun¿l de Superior de Justicia de Catalunya con-
teste afirmativamente y admita que la administración se ha equivo-
cado, el abogado del Estado recurre y transcu[en otros dos años
más, con lo cual ese matrimonio y esos hijos pasan varios años sin
poderse reagmpar y en consecuencia, sin poder trabajar. No es un
problema de una disposición mejor o peor hecha, es cuesdón de
que todos los poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, se pongan
de acuerdo y se creen tribunales especiales para tratar esta realidad,
ya que un extranjero no puede estar esperando 5 años a que se le re-
conozca su derecho. Quizás convendría que la Adminisnación tu-
viese que indemnizar al exttanjero cuando se da un caso de retraso.

Turno de resPuestas

Jaime Ruíz

Creo que el proceso de regularización iniciado en el año 91 fué
un éxito- Es citado en todos los países, y no sólo en la Unión Euro-
pea, como un ejemplo de cómo se ha podido sacar a flote una po-
blación sumergida en la ilegalidad. Lo que preocupa a la Adminis-
tración és que los recursos, muchos de los cuales se están ganando
en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que es el que úene la
competencia, tarden años en resolverse. Estamos trabajando para
ver qué se puede hacer para evitar estos procesos tan largos , aun-
que son una minoría. Muchos de estos recursos están aún pendien-
tes porque los documentos que se les requerían se presentaron tarde
o mal. En este proceso de regularización de las familias -aunque no
tiene por que ser así- habrá recursos segurame te, pelo eso no mva-
lida dichos procesos. Procesos de regularización que son necesarios
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quizá porque la ley, el reglamento y la Administración no han fun-"
cionado bien en un momento dado y no se ha regularizado a las
personas- Pero también tengo que decir que durante mucho tiempo
ha habido una entrada ilegal en España que no podía ser convalida-
da sistemáticamente. Un país serio, una Administración seria tiene
que establecer unos requisitos y elegir un modelo de inmigración,
sin caer en la ilegalidad.

Si nosotros optamos por la libre entrada y posteriormente hace-
mos una regularización estamos creando una situación de hecnos
consumados en la que el primer perjudicado va a ser precisamente
el trabajador extranjero que va a trabajar en los peores puestos de
trabajo, por salarios bajos, y vivirá en condiciones ínfimas. Eso es
lo que la reagrupación familiar y los consiguientes requisitos quie-
ren evitar. En cuanto al acta notarial. quizá no está dando resultado.
Los Gobiemos Civiles, las Organizaciones no Gubernzunentales y
las asociaciones nos han informado que no está funcionando debi-
damente. Quizá los notarios no han reiibido Ia circular, no la cono-
cen o no quieren conocerla, en algunos casos. A esto hay que añadir
el coste de la misma.

De todas maneras había que optar por un sistema ¿Qué sistemas
se han seguido en Europa? El sistema de los ayuntamientos. En
Béfgica hay una ley que llaman de proximídad, por la que se esta-
blece el tope máximo de extranjeros que pueden vivir en cada mu-
nicipio. Esto significa que en algunos municipios, como por
ejemplo en Flandes, no hay un solo extranjero que se reagrupe,
aunque tenga una vivienda de 500 metros cuadrados, ya que no se
le va a dar el certificado de habitabilidad para que pueda regulari-
zarse. Como se puede observar el dar esta competencia a los alun-
tamientos puede tener ventajas, pero se necesita una Admirus-
tración municipal que esté en condiciones de hacerlo. Por otra par-
te, además de depender de las formaciones políticas que gobiernen
en cada ayuntamiento actualmente, en el futuro, si hacemos un re-
glamente que diga que son los ayunt^rnientos los que deciden la
reagrupación, estaremos dejando un derecho, que tiene que ser uni-
forme en toda España, a unas discreciones que. en la mayoría de los
casos, serían muy poco equitativas. Ante estos inconvenientes, se
optó por esa vía más objetiva.
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En el futuro reglamento habrá que perfilar muy bien los requist-
tos para que una vivienda sea habitable y córno valorarlos. Pero la

finalidad principal ha de ser que no haya infraviviendas. Si los tra-

bajadores inmigrantes no tienen hoja de salarios, no son legales, no

tienen Seguridad Social y no tienen casa, no podemos p€mitir que,

además, traigan a sus familias. Lo que estamos planteando no es
que Ésta instrucción sea mala, es que nuestro modelo de mercado
láboral no funciona. Si no funcionan los cupos, no es problema de

la reagrupación tamiliar, es quizá porque no están bien planteados

o porque los empresarios o los trabajadores no aceptan esas vias.

Creo que aqul estamos tratando temas que exceden del problema

de la inmlgración, que son problemas del mercado laboral en Espa-
ña, de su f'alh de transparencia, de flexibilidad, que peÍniten que

en provincias donde hay un 30 por ciento de paro resulte que hay

inmigración neta, como por ejemplo Almería. Inmigtación neta que

vive Ln condiciones infrahumanas, ya que el Gobiemo Civil de Al-

mería no permite que nin$in acta notarial, ni siquiera ya los infor-
mes de las ONGs, puedan ser utilizados para que las comisiones
fomadas por el Gobiemo Civil de la provincia, consideren las vi-

viendas dónde viven los inmigrantes como viviendas habitables.
Estamos hablando de trabajadores legales que viven en tales condi-
ciones que no pueden reagmparse, aunque todo el mundo así lo

crea.

Finalmente, quería hacer una anotación en cuanto al tercer mun-

do. La primera comunidad de trabajadores inmigrantes en España
es la marroquí. En Marmecos hay dos, tres, y hasta cinco consula-
dos españoles. La Administración y los transportes funcionan bas-

tante bien, no son tercermundistas. Cualquier trabajador de Mamle-
cos oue viva en una ciudad donde no haya consulado puede ir en
tren ó autobús ¿ Casablanca, Tánger, etc. a obtener su d-ocumenta-
ción. Puede haber algún caso extremo en algún país de Africa Cen-

tral, pero la mayoría de los beneficiarios potenciales de esta circular
no están en unas situaciones tan dramáticas.
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La avocación de competencias a t¡avés de las Direcciones
Generales y la exención de visado

Ana Pérez Tórtola

Es evidente que el tema que estamos tratando, en la medida en
que_ accede a la jurisdicción contencioso-administrativa, participa
de los problemas endémicos de la iurisclicción contenciosó- admi-
nistrativa, son los mismos: el tiempo que pueda tardar una resolu-
ción en dictarse, el tiempo de la casación, etc. Esto es una oura
cuestión de hecho que tendía que abordarse de otra manera V en
téminos generales. Ahora hay cosas que sí se pueden hacer, ctmo
por ejemplo, la difícil situación que se ha creado por el hecho de la
avocación de competencias en el proceso de la regularización prac-
ticada a través de las Direcciones Generales, que á obligado a remi-
tir los asuntos planteados frente a otros de está Dirección General al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Desde que ha surgido el
problema no se ha realizado una refonna, gue seríi básicamJnte le_
gislativa, que solucione la situación, aunque me consta además oue
está en proceso de esludio en cuanto a la reforma de la Lev tle la iu-
risdicción. El problema es gravísimo, en cuanto ha suiuesto 

-un

4as99 Jís1co de expedientes en el Tribunal Supenor de jusricia <re
Madrid. Estas situaciones son, a lo mejor, pievisibles en el mo_
menlo en que se toma una disposición o se adopta una resolución
que responde a la idea de intentar crear o mantener una serie de cn-
terios uniformes para la resolución de los expedientes, etc.

Otra cuestión es el tema de la exención de visado. Tenemos en
este momento una resolución, la del 15 de Febrero de 1994. oue es_
tá estableciendo un mecanismo en vim.rd del cual se Duede obtener.
a lravés de la disposición transitoria prlmera. la reagrupación. Sena
cuestión de que, por lo menos en los procedimientos que exisren
abiertos, el Abogado del Estado hiciera uso de las posibiiidades cue
t¡ene. En la mayoría de los asuntos de reagrupaóión. se apona el
permiso de &abajo y de ¡esidencia del cónyuge, normalmente la
acreditación de la responsabilidad económica de una tercera Derso-
na que se hace cargo, un contrato de rendamiento, etc. Se intenra
acreditar lo que, en el fondo, se permite acreditar a través de esta
resolución. En todos estos procedimientos no sería mala idea que el
Servicio Jundico del Estado pensara en la posibilidad de allanársc,
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por ejemplo, y poder dar una exención de visado en estas condiclo-

nes. Materialmente el fondo de eso se ajusta, inclusive' a las pro-

pias inshucciones que plantea el Ministerio del Interior en su
Resolución. Al margen de otro tipo de soluciones que puede ser in-

clusive -me parece óptíma la idea- regular la materia en un regla-
mento. Porque es muy dudoso que un Reglamento que, al fin y al

cabo, es ejecución de otro acuerdo del Consejo de Ministros que, a

su vez, es ejecución de un Reglamento de Exttanjeía, pueda llegar
a unos términos de planteamientos que, a lo mejor, son más res-

tristivos de 1o que pemrite la propia utilización del Reglamento de
Extranjería. Sobre todo por la tesis planteada desde un primer mo-
mento puesto que, en mi opinión, la reagmpación forma pafle de un
derechó y no tiene nada que ver en este sentido con el permiso de

residencia o con el permiso de trabajo. Entonces creo que sí que

hay vías. De la misma forma en que si hay una jurisprudencia cons-
tante en un momento determinado en materia de exención de vrsa-
do, se puede plantear el tema de una justicia cautelar en esa
materia, que podría tener fundamento, por ejemplo, en aquella.
Creo que las cosas están relativamente mal, pero con un poco de

iniaginación se pueden buscar vías para paliar en alguna medida
los problemas que usted ha apuntado y con los que estoy básica-
mente de acuerdo.

Una explicación a l¡ falta ile solicitudes para la reagrupación

Carlota SoIé 6

Quiero hacer una pregunta al señor Jaime Ruiz, Director General
de Extranjería, sobre la escasa respuesta a la circular de reagrupa-
ción familiar. Aparte de las razones que usted ha dado, la falta de
información sobie los canales establecidos y la situación económica
relativamente mala en España, según las encuestas de actitudes y

opinión que rezrlizamos a través del CITE en el 87' detectamos una
fálta de conocimiento sobre España en el contexto europeo y, por lo
tanto, una actitud hacia la inmigración en nuestro pals como trans-
itoria y de paso hacia otros países eüopeos y esto podía dar lugar

a que, por un lado, se plantearan la reagmpación familiar en Francia

6 Catedrática dc Sociología de la Universidad Autónoma de Barcelona.
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o en Alemania o en Holanda, pero no en España. Por otro lado,
también se detectó que para todo tipo de inmigración, incluso para
la de extranjeros del tercer mundo, el hecho de que el abandono de
la idea del retomo al país de origen se produce muy tarde y se pro-
duce de una forma muy poco firme hasta que los hijos están ya cre-
cidos y, además, instalados en el propio país, retrasa la necesidad
de la reagrupacion. Por 1o tanto, a mi no me extaña que no se haya
producido una respuesta nxrsiva a esta circular, sobre todo dado que
muchos de los inmigrantes que acuden a nuestro pals son jóvenes o
relativamente jóvenes y la proporción de casados no es tan elevada
como se podría imaginar.

El refugio y la inmigración

Antoni Lluch 1

El señot Ruiz ha mencionado en su intervención que la vía del
refugio o del asilo se ha convenido en los últimos años en la vía
principal de entrada de inmigrantes en nuestro país. Yo quisiera sa-
ber si tiene datos al respecto. Me sorprende que esta sea la vía prin-
cipal de inmigración, porque supone entre mil y mil quinientas
personas a lo largo del año, cifra que no llega ni de lejos ni a los
cupos ni a la reagrupación familiar.

La dicotomía entre el trato a la inmigración extranjera y la
interior

Lluis Recolons 3

S'ha esmentat el fet de que la immigració estrangera actualment
a Espanya és forga redutda en comparació amb altres paisos. I un
altre fet, que també ha estat esmentat, és el fet de que aquest país té
una gran experidncia immigratória. Aplicant aixó a la qüestió de
l'habitatge, imaginem que els immigrants del anys cinquanta,

' Asociación Cat¿lana de Ayuda a los Refugiados (ACSAR).
R 

,DemggraJg. Migm Studium. Barcelona. Al final dc la inte¡vención se inclu
ye ra ua(uccron ai caste ¡no.
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seixanta i sefanta se'ls haguessin aplicat uns standards d'habitatge
com els que volem que se'ls hi apliquin a aquests nous immigrants.
Evidentment , hi ha tota una qüestió de xarxes familiars, de que es
viu apretat, amb fills acollits a casa d'uns altres. El balanq total és
forga complexe. Hi ha molts factors negatius, han quedat reductes
de barraquisme: el de la Perona, el Camp de la Bota i d'altres;peró
aquests centenars de milers de persones que van venir i van viure
en condicions apretades s'han anat integrant, i aixb és un procés
dinámic. Jo ho posaria corn un exemple a aplicar a Ia nostra prdpia
experiéncia migratória. No dic que tot sigui igual, evidentment hi
ha factors diferents pel pas del temps, perb en la majoria dels con-
gressos intemacionals de ciéncia de la població, s'estd insistint
moltíssim en la excessiva dicotomia que s'está fent en el tractament
de la immigració esnangera i la immigració interior.

L'altre punt que volia esmentat és la referénci¿ que ha fet a I'i-
nici el Sr. Ruiz a les dades demográfiques d'altres paisos. Jo faria
esment al problema que ha suscitat el Ministre d'Hisenda, d'opor-
tunitat política, perd que en el fons és real. Ja fa 10 anys que ens va
convocar a uns quants que estudiavem població al Ministeri
d'Hisenda, preocupats per la pirimide d'edats i I'estructura de cada
població activa. D'aqul cinc, sis anys, la manca de poblaciójove es
not¿rá en el mercat de heball. Aquí fará falta població jove i sl
aquesta població jove no s'ha t¡obat amb unes condicions que
permetin que visqui en aquest país i que tinguin una mobilitat
social, podria ser un problema, quan pot ser realment un factor
forEa positiu.'

e Traducción al castellano de la intervencióD de Lluis Recolons

Se ha coment¡do el hecho dr qüe la inmig¡¡cidn e¡lmnie¡a aclu¿lmenfe en
España cr baslanle reducida en coniparucidn cón olros paisei- Y otto hecho. que
tarñbién sc ha comenl¿do. es el hecho de que estc pais trene una grdr¡ e¡perlencla
i¡misratoria. ADlicando esto a la cuestión de la vivienda, imagtnemos que los ln-
misrántes de lo¡ años cincuenta. sese¡t¡ y setenta se les hubieran aplicado unos
stañdars de vivienda como los que queremos quc se les aplique[ a estos nuevos
inmisranres. Evidentemente, h¡v loda una cucJi idn de redés famil iares. de que se
', ir 'e-aorelado. con hi ios a'.ocidos en casa de otros. El balance total es basLanle
comoltio. H¡v muchós lactdies neq¡tivos. hhn quedado reduclos de barraquis-
mo:'cl  üe Peróna, el Campo de Ia Bóta y.otros: pt iro estos cenlcnares de milés dc
oersona:. oue vinicron y vivierort eo con"'Cicionei apretadas se h¡n ido jDtegrando.
i csto es ün oroccso dínámico. Yo lo oondn¡r como un ciemDlo a aplicar a nues-
írc pronia er 'periencia mir.ratoria. No digo que lodo sea i¡:ual.  evidentemenle hay
laciores difeientes por el-paso del ticmio, pero en Ia máyorío de los fongre¡oi
inlernacionales de i ienci¡ de la Dobla(ión,5¡ está ¡nsi l l ieÍdo mucho cn la exce-
siva dicotomía que se esta haciehdo en el tratamiento de la inmigración extran-
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Las limitaciones liaborales de la reagr-upación familiar y sus
contradicciones con la integración

Lid.ia Suntos to

Querría hacer un¿ pregunta concreta al señor Jaime Ruiz en re-
lación al visado por reagrupación f¿rmiliar. Hasta ahora, el visado
por reagrupación familiar lleva estampado que no se autoriza a tra-
bajar en España. Este hecho es absolutamente contradictorio, si lo
que nos estamos planteando es que la reagmpación familiar seaun
factor de estabilidad y, por tanto, un factor de integración en el
país. Yo creo que, como factor de estabilidad y de integración, no
nos lo debemos plantear únicamente desde la perspectiva del dere-
cho de la familia, del derecho fundamental de la famiüa. oue lo es
electivamente. si no que también desde la perspectila de ia socie-
dad de acogida. La sociedad de acogida riene un interés muy parti-
cular y muy especial en que la contivencia sea una convivencra
pacífica, razonable, no¡mal en deliniÍiva y desde ese punto de vism
es esencial la reagrupación familiiu. Quieio decir que me parece ab-
solutamente contradictorio el hecho de continuar con esa nrohibi-
ción. Tenemos algunas referencias próximas: en FranCia. por
ejemplo, la declaración de inconstitucionalidad por el Conseil
Constitutionnel de esta prohibición que afecta no al derecho a tra-
bajar, si no que afecta directamente al hecho mismo de la conviven-
cia famili¿r. Por tanto, yo creo que es desde esa perspectiva, que
hay que enfocarlo.

Por otra pafte usted ha dicho, si no recue¡do mal, que en un
momento u otro, acabarán trabajando. Yo me pregunto ¿cómo? ¿le-
galmente? Es decir, si entran con un vísado por reagrupación

je¡a y la irmigración interior.

_ EI ot¡o punto que queria comentar es la refe¡encia a los dat¡rs demog¡áficos
de olros par\e( que ha hecho cl inicio el Sr. Ruiz, Yo hana ¡ lusir in al ¡ ioblema
que t¡a suscrlado el Mtntstro de Hac¡end¿. de oponunidad polí l¡ca, pero que en el
lonrlo es feaj.  Ya hace die/ años que nos con!ocó a unos ¿uantos duc esiudi¡ba-
mos poblac¡on en cl Ministerio de Haciend¿. prcocupados nor lá oi¡dnrjde de
edades y la e\tructum de crda población acriva. De aqui a cinio. scis af ios. Ia tal-
lx de poblacron Joven se notüi ef l  el  merc¡do de ftabaio. AOui hará fal la Dobla_
crón JuvcD y si esl¡ población j . ,ucn no se h¡ encontr ido cón unas condii ione,
que permltan que !J!a cn esle Pais_y que ¡eng¡n una mobil idad social.  pt¡dría ser
un proDtcmar cuando puede ser realmcnte un lactor muy pos¡¡ jvo.
r0 Profesora TituLa¡ de Derecho lnternacional Privado de la Universidad Autó-
noma de Barcelona.
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familiar en donde se les prohíbe, o no se les autoriza, a trabajar, di-
fícilmente van a conseguir un permiso de trabajo. ¿Qué es lo que
debe hacerse luego? ¿Ir por la vía de exención de visados? Seamos
razonables, demos direct¿mente un visado por reagrupación fami-
Iiar que permita, teniendo en cuenta, la situación nacional de em-
pleo, que en la condiciones normales puedan acceder a un permiso
de trabajo. Si no se hace así vamos a conseguir sobrecargar a la Ad-
ministración con mucho más trabajo, sobracargar a la Judicatura
que deberá intervenir para resolver si procede o no procede la dene-
gación o no la denegación de la exención, o bien vamos a colocar a
un grupo de personas en situación de irregularidad. Y si situamos a
esas personas en la irregularidad, es decir, si encontramos a unas
personas que no estiín autorizadas a kabajaf, que han entrado por
vía de reagrupación familiar, y trabajan, las vamos a expulsar. ¿Qué
hacemos con la jurisprudencia y el T¡ibunal de Derechos Huma-
nos? Por tanto, no se trata sólo de aplicar políticas de mercado la-
boral, se trata también de adaptar probablemente nuesffa legislación
a la fluidez del mercado y poner las condiciones para que aquellos
que puedan trabajar legalmente lo puedan hacer simplemente. Re-
sumiendo, mi propuesta es suprimir la prohibición.

Turno de respuestas

Jaime Ruíz

Agradezco a doña Carlota Solé los datos que nos ha proporcio-
nado y las reflexiones que hacía sobre España como país de tránsi-
to, más que de destino en algunos casos. Hemos hablado con
alguna organización no gubemamental y lo que nos han planteado y
les preocupaba también es la escasa vocación de integración de al-
gunos inmigrantes, ya sea por razones cultufales, religiosas o pura-
mente económicas. Cuando los hijos entran en edad escolar, aunque
tengan la familia aquí, los mandan al país de origen. Concretamen-
te, en el caso de países árabes, como Marrrrecos. También eso lo
hacían los inmigmntes andaluces, porque era más barato tenerlos en
la aldea con la abuela. Tendremos oue estudiar este tema a medida
que tengamos miís datos.
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En cuanto al asilo, quería decir que con la actual Ley de Asilo
en la mano, las personas a las que se les deniega la condición de re-
fugiado, pueden obtener la exención de visado y se quedan en el
país. Precisamente por eso la Ley de Asilo es una vía de inmigra-
ción. Precisamente por eso piden dos mil dominicanos eI asilo poll-
tico en España,así como los los rumanos y los polacos, países en
los cuales no hay ninguna persecución. Por eso las cifras de recono-
cimiento son tan bajas, porque las personas utilizan esa Iegislación
como forma de quedarse legalmente en ese pals. El año pasado se
concedieron dieciséis mil exenciones de visado, no todas por la vía
de asilo. Quería hacer esa obser.¡ación.

En cuanto a lo que dice el señor Recolons, no estoy de acuerdo
en que podamos tener alguna experiencia de inmigración. La inmi-
gración intema es totalmente distinta a la inmigración exÍanjera.
La inmigración de un extremeño o un andaluz a Cataluña o al País
Vasco o a Madrid no tiene nada que ver -aunque haya algunas dife-
rencias culturales, de formación, incluso de lengua en algunas
Comunidades- con la inmigración de un senegalés, de un noúeafii-
cano o incluso de un suramericano. Las diferencias son rnuy impor-
tantes y la capacidad de acogida de nuestra sociedad, desgra-
ciadamente, es mucho más reducida cuando cambia el color de la
piel, la religión, las costumbres, incluso las costumbres domésticas,
culinarias. Esas experiencias son tristes, pero existen.

En cuanto a la limitación a que trabajen los familiares . Lo que
tendremos que hacer es vincular reagmpación familiar, estatutos de
refugiados e inmigrantes y, como hacen otros países, establecer un
miíximo total que podamos absorber de acuerdo con las posibilida-
des del nercado de trabajo y de acuerdo con unos requisitos que
deben ser sufrcientemente flexibles y transparentes. En la práctica
tenemos trabajadores inmigrantes, familias de innigrantes, traba-
jando en el servicio doméstico y completan así la renta familiar.
Además los hijos que, en cuanto cumplen 16 años, o antes, pueden
estar trabajando en la ilegalidad más absoluta. Es más, cuando van
cumpliendo años, se recurre a la exención de visado y entonces ya
estamos en esa vía indirecta que no hay fo¡ma de contabilizar ni de
nlanificar.
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Las solicitudes se asilo

Antoni Lluch

Sólo añadir que. en el caso de las solicitudes de asilo denegadas,
en la mayoía de ocasiones no se les termina concedientlo la exen-

ción de visado a los solicitantes porque muchos de ellos carecen de
pasaporte y tampoco podrían entrar en esta vía. De todas maneras el
número de solicitantes de asilo, unos quince o diecisiete mil en un
año, con un conflicto en el centro de Europa, no creo que sean unas
cifras para preocupar ni para que suponga una alteración en la polÍ-
tica de inmigración.

Jaime Ruíx

Los bosnios no están en la lista de los mil doscientos. Los bos-
nios vienen con tarjetas temporales de permanencia. Vienen con
unos programas privados y unos públicos, y otros vienen como he-
ridos de guerra. Estas personas no estín incluidas en las estadísticas
porque el sistema que se ha seguido con ellos no entra propiamente
en la Ley de Asilo y Refugio, si no en la de Desplazados Tempora-
les por Conflicto.

Ya tenemos muchos más inmigrantes que los 1.287 del año pa-
sado. Los que se quedan obtienen la exención de visado y los que
no la obtienen no pueden ser echados ya que la Convención de Gi
nebra dice que; 'bingún solicitante de asilo puede ser der,telto a su
país de origen, puede ser expulsado, salvo que cometa delitos en el
país de acogida". Son personas que se quedan trabajando en la ile-
galidad, como por ejemplo, los dominicanos. Los que se quedan
trabajando aquí y que no tienen el permiso, intentaún obtenerlo
después con alguna regularización o vía exención de visado, etc. y
lo terminarán consigiendo. El hecho es que la masa laboral, legal o
ilegal, se queda. Por eso digo que es una vía de inmigración, por-
que tienen la garantía de que nadie les va a devolver a su país por-
que estaría en contra de la Convención de Ginebra. Por lo tanto, se
van quedando y a los que no tienen pasaporte se les da la Tarjeta de
Permanencia Temporal que les permite seguir en el país. Por ejem-
plo, los georgianos que normalmente tienen pasaportes caducados
de la Unión Soviética, se quedan en España y nadie les echa,

99



aunque no les den el estatuto de refugiado y aunque no hayan podi-
do demostrar que estaban perseguidos a ftulo individual.

Aprovechar la experiencia adqirida en el pasailo con la
inmigración interior

Lluis Retolons

Evidentemente que las diferencias son enorrnes, pero la inmigra-
ción intema y la extranjera tienen mucho que ver. Sociológicamen-
te se ha estudiado e1 tema culinario aú que antes se aludía. Recuerdo
la intervención del profesor de Psicología de la Universidad de Se-
villa, el señor Giner, que el día 15 del pasado mes en unas jomadas
de inmigración y salud, decía que el estudio de las dihcultades de
los inmigrantes andaluces en España daba una importancia enorme
al tema culinario o alimenticio y al de las relaciones interpersona-
les. Ahora acaba de salir el libro de psicología, escrito por el profe-
sor Tizón y otros compañeros, sobre los procesos psicológicos
migratorios y también el libro del profesor Cazorla Retorno al Sur,
sobre las experiencias de los españoles en Alemania, Hay muchísi-
mos elementos comunes ent(e la inmigración interior y la extranje-
ra, aunque las diferencias son evidentes, y eso no se lo niego en
absoluto. Pero quiero poner de manifiesto 1o oho que e$ un activo
que tenemos, de tal manera que si conseguimos que la población
aproveche sus propias experiencias adquiridas o la de sus antepasÍr-
dos o conocidos en relación con la inmigración interior, y lo referi-
mos a la problemática de la actual inmigración extranjera desapare-
ccr¿{n los miedos y prevenciones.

Vfutor Bayrri

Si repasséssim les própies biografies ens trobariem amb expe-
riéncies properes d'immigració. Penso que aquestes experiéncies,
per molt que puguin ser inteÍies -subscric totalment la tessitura del
senyor Recolons- són importants. Aquesta diversitat de que gaudim
en I'Estat espanyol és un actiu molt impofant que hem de tenir en
compte a I'hora de fer les valoracions que vosté abans feia. Es im-
portant que sigui tinguda en compte I'experiéncia de Catalunya i de
tot I'Estat. Podem aribar a la sensibilització de I'opinió pública a
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través de fer reviure quin ha estat el procés, per exemple, de les per-
sones provinents d'Andalusia que han hagut de marxar no només
cap a altres llocs de l'Estat, si no també a I'estranger. Penso que tot
aixó és positiu reviure-ho. Evidentment, la reagrupació familiar en
aquests casos és molt important perquB entre els immigrants estran-
gers provinents del primer món són majoritaris els casats i, en el
cas dels provinents del tercer món, el nombre és lleugerament infe-
rior, peró pr.ogressivament es va modificant i el potencial que tenim
és molt alt. "

Las dificultades para cumplir la normativa en materia de
vivienda, visados y plazos

Avelino Sapida \2

El deseo de reagruparse no es el problema, porque los inmigran-
tes tienen siempre este deseo. El problema es cumplir los requisi-
tos. Hay requisitos que algunos colectivos no los pueden cumplir.
Muchos inmigran¡es trabajan en el servicio doméstico y no tienen
nómina. Hay muchos que trabajan sin Seguridad Social. Prefieren
trabajar que exigir la cotización, ya que perdedan su trabajo. Si no
tienen trabajo no pueden demostrar que están en paro porque no
existe el carnet de paro para los servicios domésticos. Tampoco
pueden acreditar que estur¡ie¡on ¿quí antes del 12 de noviembie de
1993, porque son ilegales. Los requisitos en cuanto al alojamiento

" Traducción al castella¡o dc la iDfervelción de Víctor Bayarri-

Si rep¿sásemos las Drooias biografías nos encontran¡mos con exoeriencias
cercanas de inmig¡acidri .  Pienso cu-e estas e¡Dericncias. Dor mucho oüe ouedan
ser inlernas -substr ibo toralmenrc la tesi¡ del señor Recci lons- son irñooitantes.
Esra divers¡dad quc disl¡utamos en el Estado e.pañol es un ac¡ivo muv imponar-
le que hemos delene¡ en cuena a la ho¡a de haic¡ las valo¡aciones oúe usied }a-
cic ante\. E\ ¡mporl-anle que sea tenida en cucnl i t  la e{Derienc¡a de Catalun\a v
de todo el Eslado. PodeÍios l les¡r a la sensibi l ización de la oDir ión oúbli ia ¿i l
hacer ¡evivi¡ cuál ha sido el próceso. Dor eiemDlo. de las oersónas orbcedentes
dc And_alucía que se han reni i lo que ¡r 'no sólo l iacia otros lugares del Estado, qi
no tambien al éxtraniero. Pienso óue re! i \ i r  lodo esto es Dosñivo. Evide[temen-
te. Ia reagrupacron fani l iar en esro< ca<os es muv impoilante porque enrre lo:.
inÍugrantes extranjero\ procedenres del primer miln¡l.¡ son mayoritá_rios los ca-
saoos y. en et caso oe tos procedenle\ de tercer mundo. el nümero es t¡eer¡mente
inferior, pero progresivam¡nte se está modificando y el potencial que ténemos es
muy alto.
" Asociación de Filipinos de Barcelona.
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son los más difíciles de cumplir. No pueden pagar pisos y muchos
matrimonios tienen que compartidos. Por consiguiente, nunca ob-
tendrán el acta notarial.

Para la estabilidad de la familia se necesita también la estabili-
dad del reagrupante. Si no denen residencia permanente, pierde su
trabajo, no puede renovar su residencia y entonces, ¿qué pasa con la
familia? La estabilidad va ligada a la situación de legalidad de la
persona y si no hay facilidad de legalizarse, tampoco hay facilidad
de estabilizarse como una familia.

Xavi¿r Oliver 13

Solamente una observación. No me puedo imaginar el proceso
de reagrupación famili¿u fuera del contexto de las propuestas que se
están haciendo desde la administración: el proceso extraordinario
de regularización, contingentes y ahora reagrupación familiar. Creo
que el Gobierno, la Administración, la Comisión Interministerial,
no tiene una línea cohe(ente de trabajo. Va dando distintas (espues-
tas que no concue(dan con lo que decía el Congreso de Diputados
en las 1l rnedid¿rs, porque la política social todavía no se ha des-
arrollado y se está enfocando de una forma peligrosa la integración.
Yo creo que, en definitiva, estamos impidiendo a los trabajadores y
a las trabajadoras de la inmigración ser iguales a los del país. Dicha
esa opinión, yo preguntaría al señor Ruiz: ¿cómo podemos descu-
brir una línea de uabajo, o un contexto, en el que podamos hablar
de política de inmigración?

Feliciano Biskit '"

Considero que el tema de la reagrupación familiar realmente es
difícil. Quiero subrayar que en el tema de la vivienda tenemos la
sensación de que los nota¡ios incluso están pidiendo la cédula de
habitabilidad y que el piso esté pasado por el Registro de la Propie'
dad. ¿Por qué se exige esto a los inmigrantes, teniendo en cuenta
que muchos de los autóctonos tienen el contrato sin pasar por dicho
Registro ?

El señor Ruiz ha dicho que están sorprendidos y dicha sorpresa
será mayg¡porque en el momento del proceso de regularización

'tr Presidente del CITE-CCOO de Barcelona.
" CITE-CCOO dc Barcelona.
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hubo una disposición transitoria en la que se decía que cuando el
regularizado tuviera su documentación podría regularizar la de su
familia. Esta regularizacíón se hizo del l0 de diciembre al 10 de
marzo sin esperar que el familiar tuviera dicha documentación. Por
lo tanto, hoy, la reagmpación que estaúos haciendo parte también
de la reagrupación que se tendría que haber hecho en el año 91. Pe-
ro independientemente de esto nos encontramos que, en el proceso
de regularización, se recogía que los apanados A y B podían regu-
larizarse y el F no, pero después ante la insistencia de los agentes
sociales y sindicatos, se incluye el apaftado F.

Otra cosa que quería señalar es que a la hora de tramitar los cu-
pos de los familiares, éstos todavía no están regularizados. Ha habi-
do gente que, en Barcelona, les ha sido aceptado el cupo y el
trabajador se marcha al país de origen a buscar el visado, Cuando
llega al país de origen se le da eI visado y cuando llega al aeropuer-
to la policía le anula el visado. Falta, pues, un principio de unidad
de actuación de la administración. Nos enconfamos con gente que
cuando llegan aquí vienen con el ánimo de trabajar, porque ya tie-
nen el permiso concedido se encuentran con la sotpresa de que unos
son devueltos y a otros se les permite la entrada en España.

Finalmente. sigo rccalcando que el 30 de junio es un plazo real-
mente muy corto. porque, como se ha dicho aquí también, no ha
habido ningún tipo de publicidad. ¿Que los inmigrantes que se van
a reagrupar son pocos? A pesar de todo creo que tendría que haber
publicidad, porque estamos hablando de integración y la integra-
ción hay que trabajarla ya que si no llegará el 30 de junio y la gente
seguirá en Ia misma situación.

Eduard Planell )5

Me corresponde hablar corno administrador de estos papeles, a
los que se ha aludido y no en tanto que legislador o regulador, sino
en nombre de los funcionarios que intent¿mos cumplir con esa le-
gislación. Yo quisiera desdramatizar el tema porque pienso que a
veces exageramos un poco y muchos de los que estamos en esta sa-
la conocemos con ciefta profundidad lo que es la inmigración, al
menos. en Barcelona.

't Secretario Gene¡al del Gobie¡no Civil de Ba¡celona.
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El tema de reagmpación familiar. Los funcionarios que trabaja-
mos en esta iárea nos alegramos de la publicación de las instruccio-
nes del 24 de febrero porque en su parte principal resuelven una
cuestión que hacía tiempo que convenía resolver y es la de saber
qué condiciones debe cumplir alguien para solicitar desde el país de
origen su entrada en España como familia.

La reflexión que hemos hecho ante las cifras que iban aparecien-
do es que hay bastantes menos familiares aquí en estas condiciones
de los que se dice y se cree. En el año 9l todo familiar que cum-
plla las condiciones y que estaba aquí antes del mes de mayo del 91
se regularizó. Entraron por la vía normal de regularización tres mil
famili¿res. Podemos dar una cifta similar de los familiares de per-
sonas que entonces residían legalmente en nuestfo país y que que-
daron fuera de la regularización. Se trataba de los familiares de
residentes legales que también cumplían las mismas condiciones y
que, vía exención de visado, fueron siendo admitidos con posterio-
ridad (de diciembre de 9l hasta diciembre del 93 se ha ido produ-
ciendo una entrada importante de familia¡es como consecuencia de
la regularización). Entre estos familiares puede haber un colectivo
procedentes sobre todo de países andinos, centroamericanos y la
peculiar colonia china. En cuanto al resto de nacionalidades no va-
mos a negar que haya algún familiar, pero no son colectivos impor-
tantes. Casi el 99 por ciento entre cónyuges e hijos de africanos y
marroquíes están regularizados. Otro problema es que hay familia-
¡es que no están dentro de los nexos que la regulación contempla,
que es la filiación o la ascendencia. Hay muchos casos en los cuales
hay una serie de exenciones de visado que lógicamente hay que se-
guir denegando, como es el caso de hermanos, primos, etc.

Sólo quería mencionar estas cifras porque pienso que en
momentos la noticia importante es que hay unas condiciones
tante claras de cuáles son las condiciones para que familiares que
residen en los países de origen puedan entrar en España para rea-
gmparse. Y pienso que antes o después del 30 de junio, el resto de
familiares se irán regularizando sin demasiado problema, una vez
se resuelva la cuestión que aquí hemos detecrad-o como la más im-
portante. desde el punto de vista administrativo, que es la de las ac-
tas. Es un tema que habrá que ir resolviendo a nivel interior.

estos
bas-
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Adrianu Kaplan ''

Simplemente queía recoger la propuesta de la señora Lídia San-
tos respecto a la situación de la mujer y hacerle llegar al señor
Ruiz algo que se debatió durante las Primeras Jomadas de las Mu-
jeres Inmigrantes en Barcelona y que se recoge en las conclusiones.
Se trata del carácter discriminatorio respecto a la mujer que tiene la
aplicación de la reagrupación familiar al estar la mujer la sujeta al
marido. Y, por otro lado, decirle que si es cierto que muchas veces
hay determinados colectivos que, bien por cuestiones culturales,
bien por dispersión espacizrl, no tienen un tejido asociativo impor-
tante, sin embargo, hay que decir que se está trabajando para subsa-
nar esta situación no solamente a nivel de los propios inmigtantes,
sino a nivel de la comunidad receptora. Y creo que estas jornadas,
donde han pafticipado quinientas mujeres emigrantes y mujeres de
aquí, constituirán el inicio de un verdadero movimiento social que
intenta luchar por estos derechos.

La indeterminación de algunos conceptos: los recursos
económicos Y la vivienda

Celsa Pico \7

A níz de lo que ha dicho al principio el Adjunt al Síndic de
Greuges que ha formulado una serie de cuestiones que consideraba
importante que se respondieran, me gusta¡ía conocer si por pare de
la Dirección General se han dado instrucciones, respecto a los con-
ceptos políticos indeterminados a que él mismo se refería: el de los
recursos económicos y el de la vivienda en condiciones similares a
un español. Hab¡ía que tene¡ prese.nte, no solamente cuál es el sala-
rio mínimo interprofesional español, sino 1os salarios reconocidos
en muchos convenios laborales. Y otro hecho es la realidad de in-
numerables viviendas de 40 y 50 metros cuadrados con cédulas de
habitabilidad, en las que habitan familias españolas no precisamen-
te nucleares. Incluso, a veces, son familias bastante más amplias

" Antropóloga.
r? Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya.
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que las inmigrantes. No establecer tantas distinciones enffe la actual
inmigraicón estranjera y la interior del pasado

No establecer tanÍas distinciones entre la inmigración exterior y
la interior

Angels Pascual tg

Volia recolzar les coses que ha dit en Lluís Recolons i que no hi
havia acord. Volia dir, molt clarament, que sóc del matei.x parer
que ell. I que aquesta immigració interior i exterior, és clar que no
és igual i" sobretot, no és igual per la gent de fora, perb si és igual
per nosaltres i en aquest punt és on coincideixo amb ell. Per la gent
de fora sí que és molt diferent, perb per nosaltres, té moltíssimes sl-
milituds. Es una gamma, un contínu. Cal dir que és difícil establir
fins a quin punt s'és molt diferent culturalment, religiosament. Peró
és que la immigració interior d'aquí era molt dif'erent i es va anar
adaptant. Aleshores, pel que fa als requisits que es demanen per
aquest reágrupament, m'ha sorprés molt que es demani aixó de la
vivenda perqué ningú viu mal¿unent perqud vol, la gent viu mala-
ment perqué no troba altra vivenda. Entenc, en canvi, que es dema-
ni permís de treball. Hi ha irnm¡grants visquent en condicions
precáries i en aquets aspecte sl que la lliqó de la migració interior
em sembla fonamental: van viure en barraques i poc a poc van anar
accedint a pisos. Ens hem queixat moltes vegades de com es va fer.
La política de vivenda i d'urbanisme no va ser prou rápida, no va
estar prou atenta, va anar massa a remolc dels aconteixements i
aquesta és una lligó que en podríem treure per no caure en els ma-
Ieixos e¡rors. S'hauria fet una política de immigració molt més in-
tegradora si s'hagués previst tota la qüestió de la vivenda: vivendes
de protecció facilitades per l'Administració. Es a dir hi ha d'haver
una ajuda de vivenda. Hi va haver aquesta necessitat en el seu mo-
ment amb la migració interior i, en aquest moment, hi torna a ser .
Per tant és en aquest sentit que crec que la situació és molt sem-
blant i que podem tfeure'n moltes lliEons i que ens estem equivo-
cant al considerar que és una cosa totalment diferent i que aquests

rR, 
_Catedr¿trca de Geogrctia Humala de la Universitat Autónoma de Barcelona.

Al lrnal de la inlervenci i jn se incluve l¿ traduccrón al caltel lano.
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nous immigrants sófi totalment diferents' que són com,rur.cos es-

tranv. D'aouesta marera es dona molt de peu a que hi hagi un re-

buig, mentre que si es considera la situació com una contlnui'tat

umü'ult "t situ-acions del passat s'obra el camí a que les coses si-

guin molt més suaus i hi hagi una major adaptació.'e

Política social y de vivienda para inmigrantes

Víctor Bayarri ?o

El tema de I'habitatge. Nosaltres partim d'un principi que és el

de possibilitar que les persones immigrades estrangeres trngurn una

igualtat de condicions ber l'accés a I'habitatge, i-no. afegim més.re-

q:uiris qo" els que ja h-i ha per la resta de la població a I'hora. d'ac-

"'"dit u Í'hobfurg"- Ño estem a favor de la discriminació positiva de

l'immigrant estianger a I'hora d'acce<iir a I'habitatge' tampoc de 1a

re T¡a¡lucción al castellano de la inteNención de Angels Pascual

,."081:1:¡J":'6ilf"'lsi,:lf"i"if l;.:1,'i"{,i"15i 5""ill;i:;""1¡fi ü!:ql:
é1. Y que esra ininigracidn intcriór y extenor. esrS..lifrfl[:rli,lirlsriX'l;?i':li;

l,'"d"i;11 l,'"1fr'Jl3¡HJr,jt c..,T"n'lilYl'i; [ai"-ir; 6E;;;l o* ¡i muv. ürcrenre.
mii.ffl¡r :stilil¡ :lts,[iiil:ütliJ il,?i"'¿ tl""tilá; ü[i"d:!iür{iü!i¿:
i:tr,:d",,H:i"1:ai'i:.,,'"'"FJi. !i'lfiiq'J:'?8"'i"Elii,3: a"3:!:'3"'riJJ"i';T?::¿;;"i";ü;;Í¿;i;:# iiá 'i,ü'i'i¿lñ,i,i "; ¡lrl,:-,1"" $lll;';ll,""1iilJf.:iEi:1.:bi1$l'?,id".qd,[':, i: giiil":::i.#_lil,."1É:[..:',H"'trf triiiliU[*wcondicionel precartas Y en estc aspect(

Íi.i;$ri r[g:rL,].¡:;11"":r":llgu :J Js:? if,3:ty;iili'3:iT'fi'i:',"
h:r v urbanismo no luc lo basta¡te r ipida. no esluvo bal lanle atenla' lue oemasla-
do á remoroue de l¡¡s aconrecimienr* 

I#fl:,'"itá h"ji.j,H|| tri;[]ü.,;¡i¡";
*Tl'11"":?:'tii"l?:jllTil""Íi,?Ái"';,tf*"'.to rolra ra cuerr,ón dr.ra v,\.renda: v,-
! iendas de Drote-ccidn laci l iL¡das por ]c Adminrsuaclón ls d€clr na oe naoe.r unir
" i i i i t"  áJ vívienda. Hubo est¡ necésidad en su monlento con la InmlgÉclon Inlcr-
i , i iu" "n "at" momento, luelve a e\ i l tü Por ldnlo es en esle sentrüo que crco

s[ÍhJ*,"ii"* üJi,:J"lfi:'lf""J"$$,p'f'T-?: ll'f :3:l lll5ls"',:'áii$H¿
i ;" , ' : ;¡ ; ; ; ; ; ; . . ' i "Ñsünrei 'on totnlmente di lcrenles. que son como un cuer-

i,iiiriáiio'. oé ".iu man-era se da o" i,'1",á"["li""i¡1ilÍí3;lll;T:í'011il: ::
:3L''ti'i"'i,'i,'""TÍ,l""i"T""Jli':"* mucho mis \uaves v hava una mejor
disposición.
'�o Al frnal de la intervención se incluye la traducción al castellano'

t07



negativa, óbviament. La posició de la Generalitat de Catalunya en
aquesta mat¿ria és la següent: igualtat de condicions i de requisits
sempre i quan no hi hagi una condició prévia de nacionalitar es_
panyola. Nosaltres hem fet, bisicament, una política de propietat de
l'habitatge, una política de promoció de I'habitatge social áes de la
Generalitat. En les darreres promocions públiques que es fan, es
pretén anar cada cop més a una política de aiiponiúilitat d'ús de
I'habitatge peró en régim de lloguer. Cada cop més volem avangar
en aquest sentit. Aixd facilitari, encara més, I'accés cle les Dersones
immigrades a l'habitatge, perqué en aquests casos es procuia obviar
totalment aquest requisit de nacionaltat espanyola.- En el cas d.e
propietat, hi ha algunes dificultats. Tanmateix hi ha una qüestió
prévia a la que seria I'actuació pública en quant a l.accés noimal a
l'habitatge de promoció privada i a I'accés, óoncretament. al lloquer
d'un habitatge. Hi ha un rebuig, en molts casos, per pan-del
propietaris, dels administradors de finques, dels ApIs. a lihora de
facilitar i de no posar traves als immigranrs a un accés d.un lloguer
normal i corrent. Hi ha persones i famílies que podrien accedir i un
habitatge de lloguer en el mercat lliure i qué en canvi experimenten
serioses dificultats i acaben anant a viu¡á a aquells lloci on sí que
estan disposats els propietaris a cedir un habitatge perd en unes
condicions molt oneroses i difícils.

Per altre banda, els déficits que hi pugui haver en la polírica
d'habitatge, els comparteixen també eli immigrants. No hi ha ma
especial actuació negativa al respecte. perd insisteixo que és un
tema.impor'tant i reconec que nosaltres tampoc no fem iot el t¡ue
cardna. pero pretendre que tota la responsabilitat és dels poders
públics, tampoc seria adequat. Tots plegats hauríem de fer liesforg
de sensibilitz¿r la societat i especiakieni els propietaris.tr

- Traducciófl al cast€llano de la intervención de Victor Bayard.
El tcma de ld vivienda, Nosotros panimos r lel principio r le posih¡l i t i l r  que rar

personas Inmrgradas e\[IanJcras tengiln igualdarl dc condicionei para rl acbes0 aia vrvrenoa. y no a¡aotmos más requ¡\t tos que los que yx hay Daia el resto de lapoblgción a Ia hora.de accedcr a l¿ r.ivicndá- ño ijiarn6i ;%,,'; ¿;l;;iilmr-
nacron posttrva cet t¡mtgrantc extr¡njero a la ho¡a de acceder a la vivienda. t¿Lrn_poco qe lla negatrva¡ obvtame¡re._La posición de la Gene¡alitat de Cataluíya cllesra materra es la stgujentet ipurldaúde condi( iones y de requisitos siem'D¡" "
cuand r rnohcyauna iond i c i d ¡ i J , \ f ev i adenac ió " i i i d i aÉspan i , i i � � � � � � � � � �

,  Nosor¡o,s.hemos hecho. b¡isicamente. una pol i t ica de propiedad de l¡  vivien_
gfl . .  una pri l i tuca.de promoción de la vivienda socicl dcsdé l¡ i  Cene¡al j tar. Enlas
u¡[mas promoclones püb]rcas que se hacclr, se preteúde ir cada vez más a una
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Condiciones de vida y requisitos exigibles segrún el modelo de
crecimiento de EsPaña

Jaime Raíz

En cuanto a la vivienda, hay dos aspectos: por un lado, la cali-
dad indispensable para pennitir la reagrupación familiar. En el in-
forme que solicit¿mos a los gobiemos civiles para ver cómo se
estaba desarrollando la reagrupación familiar destacamos una cosa:
se observa que para los solicitanres resulta difícil ac¡editar la dis-
posición de vivienda y los medios de vida, pues muchos de ellos
carecen de los mismos y viven en casas abandonadas y en situa-
ción de desempleo. El problema en este caso ya no es Ia reagrupa-
ción familiar, el problema es el modelo de crecimiento económico
que hemos permitido o el modelo de inmigración que se ha tolera-
do en un momento dado . Pero no somos un estado policial, no po-
demos expulsar a todo el mundo ni podemos poner una banera
electrificada. Se producen situaciones de hecho en las que la rea-
grupación familiar no va a venir a solucionar nada, va a venir a
agravar los problemas.

Lo mismo digo, por ejemplo, en cuanto al servicio doméstico:
es una situación especial, una especial bolsa de trabajo que tenemos
en España. En cualquier otro país, desde luego, el servicio domésti-
co no sería tal problema, en España lo es y genera unas rentas al

polf icá de disponibi l idad de uso dc la r i r  ie-ndajero^ en.régimen dc alqu¡ler. Ca-
da \cr más oueremos avanzar cn cste )enl ldo. bslo Tacl l l lara, Aun mas. el acceso
dc las oersoírs inmisr¡das a l¡  vivicnda, porque en estos casos se procura obvlar
totalml 'nLe esle requiqrto de nacional ir larJ espáñola. En el caso de prop¡edad. hay
algunas dif icultadés. Asimismo hay und cue.l ion prevra a la que sena la ¡clua-
ción oúblir¡ en cuanlo al ¡cceso nórmal a Ia vivienda de promóción privada y ¡ l
accei¡- concrctamenle. al alqui ler de una vivienda Ha! un rechazo en mucho\
caso:\- Dor nanc de lo¡ orori ieLarios. de los adminislr idores de l incas. de lo\
APIS- i  Ja hbra de laci l i tár l  de no Doner trabas a Jos inmigrántes al acceso de un
alqui ler nomrl v cnrr iente. Hav pirsonas v fbmil ias que podrí¡n accedet ¿ uDa
riiienda de ¡lorjiler en el mcrc¡-,lo libre v otue en camblo elperimenlan serias di-
Iicult¡des v acában vivien,,lo en aqueltoi lúPares donde los propierarios sÍ eslin
dispuerlo\ 'a ceder una vivicnda pero en unas condicionés muy onerojas y
di l fci les.

Por otro lado. los déficits que Duedao haher e¡ la política de la vivienda, los
comnarelr tambiin los inmigrirntes. No hay una erpécial acluación negati !a al
reqn¿clo. Pero ¡nsisto uuc e\ un lem¿ importantc y reconozco que nosotros um-
poio no hemos hecho iodo lo que (e detten'a. pero pretender qu€ toda la respon-
.qabi l idad es dc los poderes públicos. EmDo(o Seria aalecuado lodos lunto\
tendríamos que hacei el esfueizo de sensibifizar ta sociedad y especialmenle los
propietarios.
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año, es inevitable, funciona y hay mucha gente que vive de eso, pe-
ro no está regulado debidamente. Con la reagrupación familiar, ¿va-
mos a solucionar que tengan seguridad social, que tengan nómina,
que tengan unas debidas condiciones? No. Esto no es solucionable
vla reagrupación famili¿r. Tendrán que actua.r los sindicatos, ten-
dr:ín que actuar los abogados, tendrá que acuar la Administación
en otros niveles para evitar que en las situaciones de servicio do-
méstico se produzcan esos atentados a los derechos más indispensa-
bles de un trabajador. Pero, no podemos conceder la reagrupación
familiar a una persona si no tiene vivienda, si no tiene un trabajo
seguro, ya que lo que estaremos es generando -y eso nos preocupa-
un nuevo modelo de inmigración tipo "Pozo del Tío Raimundo".

El modelo de crecimiento de España en los años sesenta suponía
que todos los inmigrantes, por 1o menos en Madrid, vivían en cha-
bolas. Para conseguir eso no haríamos ni reagrupación familiar, ni
política de inmigración, ni nada. Vamos a intentar hacerlo bien. Lo
que no podemos es, por una especie de generosidad en la reagrupa-
ción familiar, volver a recrear lo que ya, afortunadamente, hemos
olvidado, es decir, la cantidad de españoles que en los años sesenta
vivían en chabolas de lata.

En cuanto a los vísados queía decir que si alguien tiene algún
problema, que presente una denuncia o una reclamación a la Admi-
nistración o en otra institución. Esos datos, cuando están debida-
mente verificados, se comprueban y se adoptan las medidas
oportunas para que el hecho no se vuelva a reproducir. Si una per-
sona viene con su visado por el cupo, lógicamente no le han podido
destruir ese visado. En cuanto al acta notarial. creo que es una cues-
tión a la que hay dar un pequeño impulso para que sé resuelva.
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